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4.-
Exposiciones escritas
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Está abierto el acto.

(Es la hora 16 y 14)
——Dese cuenta de las exposiciones escritas.

(Se lee:)
5.-
Inasistencias anteriores
——Dese cuenta de las inasistencias anteriores.

(Se lee:)
6.-
Exposiciones escritas
——Habiendo número, está abierta la sesión.

Se va a votar el trámite de las exposiciones escritas de que se dio cuenta.

(Se vota)
——Cuarenta y uno en cuarenta y tres: AFIRMATIVA.

(Texto de las exposiciones escritas:)
MEDIA HORA PREVIA
7.-
Comunicado de la Organización Mundial de la Salud referente a que el consumo de carne roja es cancerígeno
——Se entra a la media hora previa.

Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Fratti.
SEÑOR FRATTI (Alfredo).- Señora presidenta: hace ya algunos días hemos visto y oído, casi con asombro, cómo la Organización Mundial de la Salud, en un comunicado de prensa, ha expresado que el consumo de la carne roja es cancerígeno.

Desde nuestro humilde punto de vista, este es un primer error. No es lo mismo carne que carne procesada. En esta última se usan nitritos, por ejemplo, que sí pueden tener consecuencias para la salud. Además, en el comunicado se expresa que estas afirmaciones están basadas en una evidencia limitada. Pregunto: ¿cómo se pueden hacer estas afirmaciones temerarias con una evidencia limitada?

Para nuestro país la producción de carne tiene suma importancia; lo sabemos todos. Es una actividad relevante, desde antes de existir como nación; primero fue por el cuero y por la grasa, luego por el tasajo y, saltando a nuestros días, cada trozo de carne exportado tiene un altísimo valor agregado con gran incorporación de inteligencia nacional. La carne es nuestro principal rubro de exportación y se ha transformado, por la vía de los hechos, casi en un emblema nacional.

Nosotros no podíamos permanecer en silencio ante este hecho. Es más, el presidente de la República, en su gira internacional, salió al cruce de estas afirmaciones, avalado además por su condición de oncólogo.

Quiero destacar que, según información que poseo del Ministerio de Salud Pública, los países que tienen mayor prevalencia de cáncer de estómago por habitante son Japón y Chile que, precisamente, no tienen una dieta rica en carne roja. Tampoco por este hecho se puede afirmar que las dietas en base a productos del mar tengan efecto cancerígeno; diría ‑un poco en serio y un poco en broma‑ que lo único que nos puede hacer mal del pescado son las espinas.

Lo llamativo es que en Uruguay apenas algunos comerciantes de la Unión de Vendedores de Carne y connotados oncólogos salieron a aclarar, por voluntad propia, que no solo no es lo mismo la carne que la carne procesada, sino que importa, y mucho, cómo se crían los animales, lo que lleva aparejado que no todas las carnes rojas producidas en el mundo sean iguales. Por dar un ejemplo, la carne proveniente de animales alimentados a pasto, que conforman casi el 90% de nuestro rodeo, es rica en ácido linoleico conjugado, que es un agente de oxidación. Según Schultz y colaboradores, dicho agente tiene propiedades anticancerígenas, y si es carne ovina, su concentración es aún mayor; esto fue determinado luego de un análisis que realizaron en 1999. Absolutamente todos estos estudios fueron llevados adelante en el hemisferio norte; digo esto porque en ese hemisferio se utiliza un sistema de crianza totalmente diferente al que predomina en la región pampeana a la que pertenecemos nosotros. Además, en la serie técnica Nº 43 del INIA, de diciembre de 2006, la ingeniera agrónoma Carolina Realini, máster en ciencias en la Universidad de Nueva Zelanda y PhD en la Universidad de Georgia en Ciencias de la Carne, ya describía el efecto de la alimentación del ganado en la conformación de los ácidos grasos de la carne vacuna y el rol de los antioxidantes en la estabilidad del color y los lípidos. Menciono esto simplemente para demostrar que hay abundantes trabajos en esta materia, que demuestran otra óptica sobre el consumo de carne.

Lamento muchísimo que los organismos de nuestro país especializados en esta materia no hayan dado una batalla sin cuartel en contra de estas afirmaciones, que no son nuevas; cada tanto aparecen en la escena internacional afirmaciones de este tipo. Hace algún tiempo apareció aquel librito que hablaba de las largas sombras del ganado, en el que aparentemente se demostraba que una vaca pastando contaminaba más que un auto circulando. Me llama la atención sobremanera que precisamente ahora, cuando la carne es la única materia prima que no ha perdido valor internacional, se la desprestigie de esta manera, sin tener en cuenta que el flagelo más importante de la humanidad es el hambre.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, al INAC, al INIA, a las gremiales agropecuarias, a los medios de difusión oral especializados, a la prensa de circulación nacional, a la Unión de Vendedores de Carne, a la Asociación Nacional de Carniceros y a las dos gremiales de la industria frigorífica.

Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Se va a votar el trámite solicitado.

(Se vota)
——Cuarenta y siete en cuarenta y ocho: AFIRMATIVA.
8.-
Reclamo de que se concrete la construcción de un hotel de cuatro estrellas superior en la zona urbana de la ciudad de Paysandú, departamento del mismo nombre

Tiene la palabra el señor diputado Nicolás Olivera.
SEÑOR OLIVERA (Nicolás).- Señora presidenta: nos vamos a referir a una situación que está en manos del señor presidente de la República, y tiene que ver estrictamente con nuestro departamento, Paysandú.

En el año 2009 se realizó un primer llamado internacional por parte de la Dirección General de Casinos, para la incorporación de la sala de juegos existente al sistema mixto de explotación de complejos turísticos o comerciales en la zona urbana de Paysandú. Con este llamado se buscaba una inversión en las áreas de turismo, comerciales, deportivas y culturales; principalmente, se tenía la idea de construir un hotel de cuatro estrellas superior. En aquel entonces, se presentaron dos ofertas, pero, lamentablemente, por el gran problema de burocracia mal entendida que tiene este país, dicho emprendimiento quedó trunco.

En el año 2012, a partir del llamado internacional a licitación pública N° 7/2012, nuevamente se puso a consideración esa posibilidad y se presentaron dos empresas. Una de ellas ofreció construir un hotel cuatro estrellas superior, con más de setenta habitaciones, con sala de conferencias y congresos, con spa, piscina y con la explotación del casino asociado ‑de eso se trataba‑, lo que implicaría una inversión superior a los US$ 20.000.000.

A partir de que se presentan esas dos ofertas, una de las cuales es más conveniente para el país y ‑obviamente‑ para el departamento, empiezan a desandarse todos los caminos burocráticos que conocemos: pasa por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la Dirección General de Casinos, pasa por el Ministerio de Economía y Finanzas ‑con su visto bueno‑, pasa por el Ministerio de Turismo ‑con su visto bueno‑, pasa por la Unidad de Análisis Financiero del Banco Central, que controla el lavado de activos ‑también con su visto bueno‑, pasa por el Tribunal de Cuentas ‑con su visto bueno‑, y llega a quien tiene que poner la firma, por el sí o por el no: el señor presidente de la República del aquel entonces, el hoy senador José Mujica quien, por distintas cuestiones que hoy no vamos a analizar, no lo firmó pero tampoco rechazó.

Lo que quiero decir en esta sala es que luego de recorrer y desandar los mismos caminos, la iniciativa está para ser firmada por el señor presidente de la República, doctor Tabaré Vázquez. La suerte de decenas, de cientos de sanduceros depende, también, de que el señor presidente se avenga a dar el sí a esta gran inversión que a Paysandú le vendría muy bien y que realmente es necesaria pues es por todos conocida, no solo por los legisladores de ese departamento, la acuciante situación económica, sobre todo laboral, que ha dejado a decenas y a miles de trabajadores sanduceros sin empleo.

Esta iniciativa realmente sería una inyección que revitalizaría la economía sanducera, que pondría a Paysandú nuevamente en un lugar de privilegio con una obra tan importante en materia de construcción y potenciaría el turismo. Hoy está en manos del señor presidente de la República; a Paysandú le urge contar con estas inversiones privadas que dinamicen nuestra economía y den empleo a nuestra gente.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor presidente de la República, a los Ministerios de Economía y Finanzas y de Turismo, a la Dirección Nacional de Casinos, y a la prensa oral, escrita y televisiva de Paysandú.

Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Se va a votar el trámite solicitado.

(Se vota)
——Cincuenta y cuatro en cincuenta y siete: AFIRMATIVA.
9.-
Segunda edición del festival Abrazo de las culturas a realizarse en el mes de diciembre en un predio del Montevideo rural

Tiene la palabra el señor diputado Miguel Estévez.
SEÑOR ESTÉVEZ (Miguel).- Señora presidenta: en esta ocasión nos vamos a referir a la fiesta criolla Abrazo de las culturas, que tuvo su primera edición un año atrás y que es la única en su estilo: engloba la forma de vida criolla y las actividades características del carnaval y del deporte. Estas conviven durante tres días en un predio acondicionado por la asociación civil que lleva el nombre del evento, que ‑además‑ es organizadora e ideóloga de la propuesta. El mencionado espacio está ubicado sobre camino Calpino, a dos cuadras del puente sobre el arroyo Las Piedras, en el Montevideo rural.

Este año, el festival se realizará los días 11, 12 y 13 de diciembre y contará con actividades durante los tres días. Se destaca el desfile a realizarse el domingo en el que los organizadores y las aparcerías provenientes de varios rincones de nuestro país recorrerán las calles. Además de las clásicas jineteadas y pruebas de rienda, habrá en el ruedo una connotada agenda de artistas que estarán pasando por el escenario principal.

En lo que respecta a lo institucional, cabe destacar que la fiesta ha sido declarada de interés por la Intendencia de Canelones, de interés cultural por el Ministerio de Educación y Cultura y de interés municipal por el Municipio de La Paz.

Es de nuestro interés poner en conocimiento esta iniciativa, que surge de un colectivo organizador de la ciudad de La Paz, sobre todo por los principios y objetivos que movilizan al festival.

El deseo de lograr integración social, desde la promoción de diferentes manifestaciones culturales que caracterizan a la idiosincrasia de los uruguayos, conjugado con la intención de generar descentralización e integración ‑al realizar las actividades en el área metropolitana de Montevideo, incluyendo a ciudades como Las Piedras y La Paz, que además de su cercanía cuentan con un fluido vínculo en materia cultural, en el que se viene trabajando fuertemente para su profundización y consolidación‑, es el motor para esta asociación civil.

Son primordiales ‑el nombre de la fiesta así lo indica‑ la preservación y promoción de las diferentes expresiones culturales, ya sea las manifestaciones gauchescas en torno a la figura, por ejemplo, del caballo, o la imagen del gaucho propiamente dicha, así como la mixtura con las culturas carnavalera y deportiva representadas en la murga, la comparsa, el ciclismo y el fútbol.

En la concreción del evento participan variadas instituciones: Comparsa Sonidanza de La Paz, Club Ciclista Nuevo La Paz, Club Social y Deportivo Santos Lugares, Rotary Club y Club de Leones.

En este caso, el destaque se lo lleva la metodología y, a su vez, la armonía de trabajo que se ha generado en esta vinculación interinstitucional, siendo un vivo ejemplo de lo que es posible lograr si se elabora en conjunto pese a las diferencias naturales que surgen desde sus distintas frentes de acción.

Debemos resaltar ‑nos parece lo más importante‑ el fin de esta fiesta: "generar un evento de magnitud popular que se consolide en el calendario, y simbolice un bastión de promoción de la integración, en busca de una sociedad más homogénea, sin atentar contra las libertades de pensamiento y expresión, sino crear una relación de entendimiento, comprensión y participación", como establece textualmente un documento que nos hizo llegar la organización.

Este año la propuesta de la asociación civil Abrazo de las culturas es trabajar para la instalación de un centro de equinoterapia para niños y adolescentes con capacidades diferentes en el mismo ruedo donde se llevará a cabo el festival. Desde los vínculos con diferentes instituciones públicas, organizaciones sociales y agentes ligados al ámbito privado, se busca generar un servicio gratuito que se desarrolle todo el año, teniendo en cuenta la gran cantidad de gente que, por diferentes motivos, no puede acceder a esos tratamientos.

Las características del predio, su ubicación geográfica ‑en el Montevideo rural, muy próximo a La Paz y a Las Piedras‑ y la tropilla de equinos propiedad de los organizadores hacen que sea muy viable conseguir las habilitaciones correspondientes para la concreción de este centro de tratamiento y el personal especializado.

En el mismo recinto también se desea llevar a cabo talleres para los jóvenes de las zonas aledañas, para que aprendan el beneficioso ejercicio de montar a caballo y se los instruya en el mundo criollo.

Para culminar, queremos extender la invitación al Cuerpo y esperamos que la fiesta pueda contar con un amplio marco de público.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al Municipio G, de Montevideo; a los Municipios de La Paz y de Las Piedras; a los Intendentes de Montevideo y de Canelones; al Ministerio de Turismo; a la Unidad Ejecutora Permanente de Canelones; a las Juntas Departamentales de Canelones y de Montevideo, y a todos los medios de prensa de Canelones y Montevideo.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Se va a votar el trámite solicitado.

(Se vota)
——Sesenta y tres en sesenta y seis: AFIRMATIVA.
10.-
Agradecimientos por la colaboración recibida en oportunidad del accidente sufrido por el señor senador José Carlos Cardoso

Tiene la palabra el señor diputado Alejo Umpiérrez.
SEÑOR UMPIÉRREZ (Alejo).- Señora presidenta: hoy no vamos a hacer planteamientos que correspondan a la problemática departamental porque creemos que es ley primera en la vida ser agradecidos.

Tenemos varios agradecimientos a distintas personas que, con esfuerzos confluyentes, hace nueve días permitieron que nuestro compañero, el senador José Carlos Cardoso, hoy permanezca con vida y esté en un proceso, lento pero firme, de recuperación.

Queremos destacar el trabajo de Policía Caminera de Rocha y de la Cooperativa Médica de Rocha que, al llamado que hicimos a su presidente, doctor Carlos Tarabochia, organizó un equipo de intensivistas y una red que hizo la primera parte ‑quizás la más difícil‑ de rescatar a José Carlos Cardoso y a su familia de ese momento aciago, en medio de la noche, en una zona rural
.


Hacemos extensivo el agradecimiento a todos y cada uno de los funcionarios médicos y no médicos, tanto de Comero Castillos como de Comero Rocha.

También corresponde hacer otro agradecimiento, porque en esa madrugada llena de preocupaciones, intuitivamente buscamos a los amigos y a la gente conocida para tratar de saber quién y cómo podía dar una mano. En ese sentido, si bien es amigo y compañero de larga data, cabe el reconocimiento expreso y público al diputado Jaime Mario Trobo, quien esa noche fue un cable a tierra para nuestras preocupaciones y colaboró en forma muy importante haciendo contactos con la Fuerza Aérea. Asimismo, agradecemos al general Zanelli por haber cooperado sustantivamente en el proceso de poner un helicóptero equipado y sus pilotos en el estadio Mario Sobrero de Rocha.

Además, agradecemos a Gerardo Barrios, presidente de Unasev y a nuestro correligionario Alejandro Draper, integrante de la dirección de ese organismo. Obviamente, hacemos extensivo el agradecimiento al señor intendente de Rocha, Aníbal Pereyra, a su secretario general, ingeniero Gabriel Tinaglini y al diputado Darcy de los Santos, a quien esa noche recurrimos para aceitar el mecanismo y la operativa de traslado. Sin todos ellos seguramente hoy no podría estar haciendo estos agradecimientos. Nobleza obliga, y es lo que el propio José Carlos hoy estaría trasmitiendo en esta Casa.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a todas las personas que mencioné en esta exposición porque merecen un reconocimiento de mi parte, de nuestra agrupación política, de la familia y de José Carlos, cuando pueda estar nuevamente entre nosotros. Muchas gracias a todos los que realizaron el esfuerzo colectivo para que José Carlos esté recuperándose y pronto lo podamos tener entre nosotros.

Además, agradezco especialmente a los compañeros de la Cámara que en esta sala hicieron uso de la palabra para referirse al tema, cuyas expresiones llegaron a oídos de la familia Cardoso y nos emocionaron muchísimo. Esto también es parte del trato colectivo en el Parlamento y significa que quien hace buena siembra recoge buen fruto. También habla de la nobleza de los adversarios que dejan de lado las ideas políticas frente a determinadas situaciones y hacen primar la humanidad, como corresponde.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Se va a votar el trámite solicitado.

(Se vota)
——Sesenta en sesenta y dos: AFIRMATIVA.
11.-
Labor de la Asociación Casa Ronald McDonald en los departamentos de Montevideo y Tacuarembó
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Tiene la palabra la señora diputada Susana Montaner.
SEÑORA MONTANER (Susana).- Señora presidenta: en el día de hoy queremos hablar de la Asociación Casa Ronald McDonald de Uruguay, que cumple un fin noble, loable y de gran sensibilidad y solidaridad para los más necesitados.

La Asociación Casa Ronald McDonald forma parte de una organización internacional que se inició en 1974 en Estados Unidos de América cuando se creó una sociedad inédita entre un equipo deportivo, un hospital de niños y una cadena de restaurantes. Cuando a la hija de Fred Hill, un destacado jugador de fútbol americano, se le diagnosticó leucemia, Fred y su esposa la acompañaron haciendo un esfuerzo para que su hija no notara su tristeza, agotamiento y frustración. Así es que su padre se movilizó para obtener fondos y ayudar a otras familias que atravesaban por la misma situación sin tener un lugar en el que albergarse. De esa manera, ofreció ayuda a la doctora jefa de la unidad de oncología pediátrica del hospital de niños de Filadelfia, que soñaba con tener una casa que sirviera de residencia temporaria para las familias de los niños internados en ese centro de salud. La doctora Evans convocó a la cadena McDonald, que se sumó activamente al proyecto y se generó una campaña para recolectar fondos. El 17 de octubre de 1974 se concretó el sueño, al abrirse la primera casa de descanso Ronald McDonald.

La fundación está presente en cincuenta y siete países y, a partir de 2011, en el marco de la celebración de los veinte años de McDonald en el país, se inauguró la primera casa, ubicada cerca del Pereira Rossell. Asimismo, en el año 2014 se planteó el desafío de apoyar a los niños y a las familias en el norte del país en el hospital regional de Tacuarembó.

Esa casa comunitaria trabaja en alianza con los servicios de ASSE y es un verdadero hogar para las familias que tienen que separarse de sus afectos y de su lugar de residencia en medio de la incertidumbre y de la angustia que provoca una enfermedad crítica, crónica y aguda en el seno familiar. En ese lugar, las familias encuentran cobijo, hospitalidad y comodidad; esta casa se adapta a las necesidades que surgen y brinda la contención necesaria cuando se transita por un momento tan difícil. En esa casa las familias comparten experiencias similares y se brindan contención mutua. Existen condiciones de higiene y de convivencia adecuadas, así como actividades de capacitación y de esparcimiento. La casa alberga en forma gratuita a padres y madres con hijos internados en el Hospital Pereira Rossell y en el Hospital Regional de Tacuarembó.

La asociación se financia gracias al aporte de miles de uruguayos que colaboran en eventos como el que se llevó a cabo el viernes 13 de noviembre, así como con el apoyo de empresas y particulares que aportan insumos, servicios, donaciones y trabajo voluntario.

En mi departamento esta casa tiene un antecedente directo en la Casa de la Hospitalidad, que se fundó en el año 2001 en plena crisis económica, luego de que falleciera en las escalinatas del hospital una señora que acompañaba a su esposo que estaba internado en el CTI de Tacuarembó y no tenía dónde hospedarse. En ese momento, la representante por el departamento, mi hermana, Martha Montaner, solicitó al escribano Scaglia, en ese entonces presidente de UTE, la donación de un inmueble obsoleto y en desuso, que está ubicado a una cuadra del hospital, para que sirviera de albergue a las familias de las personas que estaban internadas. Eran épocas económicamente difíciles y al final se logró que UTE cediera el inmueble en comodato. Luego el ministro de Transporte y Obras Públicas de aquel momento, Lucio Cáceres, la hizo refaccionar y faltaba la tercera etapa, es decir, que alguien se hiciera cargo de la casa. El Hospital Regional no pudo hacerse cargo por las dificultades económicas, y lo hicieron los padres salesianos. Cabe destacar que ya han pasado más de diez mil personas que, teniendo un familiar internado en el Hospital Regional de Tacuarembó, sin importar la edad, cuentan con un lugar en el que pernoctar, higienizarse y comer. Destaco también el hecho de que los responsables de la refacción construyeron una capilla para que las personas que tienen fe puedan rezar por sus seres queridos que atraviesan un mal momento.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Asociación Casa Ronald McDonald de Uruguay, a la Casa de la Hospitalidad que se ubica en General Flores esquina Olimpia Pintos en Tacuarembó, a la prensa nacional y a la departamental, no solo de la capital, sino de las localidades de San Gregorio de Polanco, de Paso de los Toros, de Villa Ansina y de Caraguatá.

Muchas gracias.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Se va a votar el trámite solicitado.

(Se vota)
——Sesenta en sesenta y dos: AFIRMATIVA.
12.-
Estado de las rutas nacionales

Tiene la palabra el señor diputado Tabaré Viera.
SEÑOR VIERA (Tabaré).- Señora presidenta: hoy vamos a insistir con un tema que ya han considerado distintos legisladores ‑inclusive, nosotros‑ a lo largo de este año, y que tiene que ver con la situación de las rutas nacionales.

Cuando en el año 2010, en ocasión de debatirse el presupuesto quinquenal, preguntamos al señor ministro de Transporte y Obras Públicas de aquel entonces si consideraba absolutamente insuficiente el monto propuesto para obras y mantenimiento de rutas, que en aquel momento era de US$ 200.000.000 por año, aceptó que era así, pero señaló que estaba en condiciones de asegurar que a través de la participación pública privada se iban a lograr los recursos necesarios para el mantenimiento de las rutas. Tal como dijimos en aquel momento y reiteramos luego, aquel monto fue el único con el que contó el Ministerio porque en todo el quinquenio 2010-2015 no se logró ninguna inversión privada, y no alcanzó ni siquiera para mantener los 8.000 kilómetros de rutas nacionales de primer orden que tiene nuestro país, es decir, las rutas nacionales Nº 1 a Nº 10.

Además, existen las rutas de segundo orden en todos los departamentos del país, que generalmente son rutas de tratamiento bituminoso y no de carpeta asfáltica, que fácilmente se deterioran, máxime cuando se verifica un aumento considerable de cargas con producciones nuevas e importantes. Inclusive, en algún momento dijimos en el Parlamento que íbamos a llegar a una situación de colapso.

Hoy vengo a decir en esta Cámara de Representantes que estamos llegando a una situación casi de colapso vial en las rutas nacionales denominadas de segundo orden. Por ejemplo, recorrer las rutas nacionales Nos. 30, 27, 28, 29, 6, 14 y 15 ‑por mencionar algunas‑, es encontrarse casi con paisajes lunares ‑como se dice habitualmente‑ por los cráteres que hay en el pavimento. Un pavimento de tratamiento bituminoso en malas condiciones es casi una trampa mortal, y ello se verifica en los accidentes que vemos semanalmente. Ocurren accidentes muy seguido, algunos con consecuencias menores.

Estamos viviendo una situación que, además de impedir la adecuada utilización de estas vías ‑que permiten transitar a los ciudadanos, a los habitantes de nuestras zonas rurales y también extraer la producción de nuestro interior‑, hace que esa tarea sea difícil, riesgosa y muy costosa por el estado de deterioro en que se encuentran.

Desde que asumió su cargo el ministro de Transporte y Obras Públicas, señor Rossi, delegaciones de vecinos le han hecho planteos, y también han hecho aportes intendentes y ediles de los gobiernos departamentales. El señor ministro Rossi se comprometió con el departamento de Rivera a comenzar a mitad de año ‑a más tardar en junio o julio‑ con obras de reparación de las rutas nacionales Nos. 30 y 27; malamente han comenzado: diría que ni siquiera se ha hecho un simple bacheo. La realizada está muy lejos de ser una solución de calidad, que asegure el buen tráfico de camiones y de vehículos. Inclusive, el presidente de la República, doctor Tabaré Vázquez, en el mes de mayo, en la ciudad de Artigas, también se comprometió a construir toda la Ruta Nacional Nº 30 a mitad de año, lo que fue absolutamente incumplido.

Una vez más, levantamos nuestra voz para solicitar que se declare situación de emergencia y que se obtengan recursos extraordinarios ‑que se solicite un crédito, se haga un fideicomiso o se busque una financiación; es necesaria una política de shock‑ para reparar cientos de kilómetros de rutas, que no son las de primer orden, pero son muy importantes porque es por donde transita la producción.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Presidencia de la República, a los gobiernos departamentales, en especial a los intendentes, y a las Juntas Departamentales.

Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Se va a votar el trámite solicitado.

(Se vota)
——Cincuenta y nueve en sesenta y uno: AFIRMARTIVA.

Ha finalizado la media hora previa.
13.-
Aplazamiento

Se entra en el orden del día.

En mérito a que no han llegado a la Mesa las respectivas listas de candidatos, si no hay objeciones, corresponde aplazar la consideración del asunto que figura en primer lugar del orden del día y que refiere a la elección de miembros de la Comisión Permanente del Poder Legislativo para el primer Período de la XLVIII Legislatura.
14.-
Centenario de la ley de limitación de la jornada laboral. (Exposición del señor Representante Nacional Pablo Abdala por el término de veinte minutos)

Se pasa a considerar el asunto que figura en segundo término del orden del día: "Centenario de la ley de limitación de la jornada laboral. (Exposición del señor Representante Nacional Pablo Abdala por el término de veinte minutos)".

Tiene la palabra el señor diputado Pablo Abdala.
SEÑOR ABDALA (Pablo).- Señora presidenta: hace hoy cien años el Poder Ejecutivo de la época, encabezado por don Feliciano Viera, promulgaba la Ley N° 5.350, que estableció en Uruguay la limitación de la jornada laboral como aspecto principal y que por lo tanto representó, sin duda, un acontecimiento de enorme relevancia histórica.

Creo que no estamos frente a cualquier ley a la hora de evocarla, sino de una norma que, más allá de los aspectos jurídicos, tiene mucho que ver con la forja de nuestra identidad nacional. Pienso que en esa dimensión se debe inscribir la importancia histórica del acontecimiento que hoy la Cámara está evocando. En esa perspectiva, entiendo que hace bien la Cámara de Diputados en detenerse por algunos momentos a realizar esta suerte de reverberación.

Más temprano, en la jornada de hoy, muchos de nosotros asistimos a un acto oficial que se desarrolló en el Salón de los Pasos Perdidos, convocado por el Poder Ejecutivo. Por cierto, fue una conmemoración bienvenida, pero básicamente lo que escuchamos ‑creo que fue muy interesante‑ es la versión o la interpretación de los hechos del Poder Ejecutivo de turno ‑muy compartible en muchas de las valoraciones y de las descripciones que allí se hicieron‑ y de la sociedad civil, porque también hicieron uso de la palabra representantes del PIT-CNT y de la Cámara de Industrias del Uruguay, pero me parece muy bueno que sea el Parlamento, que sea esta Cámara, el ámbito donde estamos representados todos los partidos políticos, el que se detenga por algunos momentos ‑reitero‑ a realizar esta celebración.

Hay episodios en la historia de las sociedades, hay acontecimientos que aparecen, sin duda, como hitos trascendentes, como hitos relevantes que pautan la marcha y el desarrollo del proceso político y social de los países y que, por lo tanto, por sí mismos, adquieren una enorme significación histórica, y creo que la Ley N° 5.350, sin duda, tiene esas características.

No fue necesariamente el inicio de la legislación social y laboral en el Uruguay. Ya en el siglo XIX aparecieron las primeras normas, algunas de carácter legal, otras de tipo reglamentario, que consagraron los primeros beneficios. Por razones que los señores legisladores sabrán comprender, voy a remitirme a las primeras normas previsionales que se dictaron en el segundo Gobierno constitucional de la República, bajo la Presidencia de Manuel Oribe. Sin ninguna duda, esto se inscribe en una dinámica que caracteriza y prestigia al Uruguay a través del tiempo y de todo el siglo XX, sin solución de continuidad.

Si bien, como dije, esta disposición no fue el inicio de la legislación social, marcó ‑por eso estamos llevando adelante en forma justificada esta celebración‑ un jalón indicativo del carácter protector del Estado y dio cuenta de la evolución y del desarrollo normativo, que nos puso a la vanguardia con relación a los demás países de la región y del mundo. Lo digo porque esta norma fue pionera en la región y se adelantó a su tiempo; implicó que nuestro país resolviera, aun anticipadamente, lo que otros países del mundo occidental ‑sobre todo, las democracias europeas‑ debatían en esos momentos y terminaron por resolver en los años subsiguientes.

La ley que hoy homenajeamos ‑con ella también rendimos homenaje a nuestra mejor tradición‑ consagra la limitación de la jornada en el ar​tículo 1º. Textualmente dice: "El trabajo efectivo de los obreros de fábricas, talleres, astilleros, canteras, empresas de construcción" ‑hay una larga enumeración de distintas actividades del mercado de trabajo‑ "[…] y, en general, de todas las personas que tengan tareas del mismo género de las de los obreros y empleados que se indican, no durará más de ocho horas por día". Esta es la consagración de la limitación de la jornada. Desde el punto de vista jurídico, esta solución fue generosa, amplia, descriptiva y no taxativa. Por lo tanto, está claro que el espíritu del legislador fue que el beneficio alcanzara a todos los trabajadores dependientes o no de todos los sectores del mercado de trabajo, inclusive a los del Estado. Precisamente, en el ar​tículo 2º se consagra para ellos la misma solución.

El ar​tículo 3º establece una suerte de flexibilidad, en la medida en que se consagra el régimen de ocho horas y, al mismo tiempo, se admite que la jornada diaria pueda variar y eventualmente ser mayor, a condición de no sobrepasar las cuarenta y ocho horas cada seis jornadas de trabajo efectivo. Esto se vincula con una discusión planteada en aquel tiempo en cuanto a cuáles eran los límites del intervencionismo del Estado y hasta dónde debía llegar el legislador en términos de establecer más o menos rígidamente la limitación de la jornada en función de las especificidades de los distintos sectores de la vida laboral.

El ar​tículo 4º consagra el descanso intermedio.

El ar​tículo 7º, que es una disposición de enorme relevancia para todo lo que aconteció después, establece que el Poder Ejecutivo designará los primeros veinticinco inspectores que vigilarán el cumplimiento de la norma. En general, se considera que ese fue el embrión de lo que hoy conocemos como la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social, organismo de enorme relevancia en su condición de policía laboral a los efectos del cumplimiento de las normas laborales.

Además, esta disposición legal fue el antecedente de otras disposiciones, no solo de rango legal sino también de carácter constitucional. Me refiero, por ejemplo, al ar​tículo 7º, que estableció la protección especial del trabajo y al ar​tículo 54 de nuestra Constitución, que dispone que quien se halle en una relación de trabajo o servicio, como obrero o empleado, tendrá garantizada por el Estado la independencia de su conciencia moral y cívica, la justa remuneración y la limitación de la jornada. Estas normas constitucionales se incluyeron en la reforma de 1934.

Más allá de los aspectos estrictamente formales, jurídicos o normativos, el episodio que hoy traemos a la reflexión de la Cámara de Representantes es a la vez causa y efecto de la conciencia social que en el Uruguay se ha venido forjando desde los inicios de la República hasta nuestros días. Creo que representa lo que podría definirse como una suerte de construcción colectiva del estado social de derecho, que también ha singularizado la convivencia social en Uruguay. Y todos hemos aportado a esa construcción colectiva: los partidos políticos ‑tanto desde el gobierno como desde la oposición‑, las organizaciones sociales y el movimiento obrero con sus luchas, que empezaron bastante antes de la ley de ocho horas, en el curso de la segunda parte del siglo XIX.

Cuando hablamos de la construcción colectiva nos referimos, entre otras cosas, al largo ‑por no decir larguísimo‑ y fructífero debate que tuvo lugar con relación a la Ley N° 5.350. Fue antecedida por un largo proceso de diez años, que abarcó dos legislaturas. La Ley N° 5.350 fue aprobada por la Cámara de Diputados en el año 1913, sancionada por el Senado en 1915 y promulgada el 17 de noviembre de ese año. Antes de eso, había sido enviada no una sino dos veces por el Presidente José Batlle y Ordóñez: primero, en el año 1906, durante su primera Presidencia, y, posteriormente, en 1911, en el transcurso de su segunda Presidencia.

Sin embargo, el primer proyecto de ley ingresó al Poder Legislativo aun antes de las circunstancias que estoy reseñando. El 23 de febrero de 1905, los diputados Luis Alberto de Herrera, Carlos Roxlo, Vicente Ponce de León y Julián Quintana, ingresaron a la Cámara de Representantes una iniciativa que incluía la limitación de la jornada laboral y, también, la indemnización por accidentes de trabajo, la creación de un fondo para la atención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, un comité de cuestiones sociales en las distintas ramas de actividad de naturaleza tripartita y distintas disposiciones y beneficios que apuntaban al desarrollo de la legislación laboral en el Uruguay. Además, ese proyecto fue complementado con otras iniciativas de los mismos legisladores vinculadas al contrato individual de trabajo y al derecho de huelga, también introducido en la Constitución de 1934. Cabe aclarar que todo esto fue reafirmado por el Programa de Principios del Partido Nacional del año 1906.

¿Qué quiero decir con todo esto? Lo que enuncié en mi reflexión inicial. Creo que nuestro país tiene para exhibir una rica historia de construcción común de nuestra propia identidad social. Jamás podría concebirse el Uruguay moderno de principios del siglo XX sin la impronta del Partido Colorado y de don José Batlle y Ordóñez. Tampoco podría entenderse esa historia de nuestro país sin el concurso y el aporte del Partido Nacional y de sus grandes figuras de aquel entonces. Y no podría llegar a concebirse completamente sin el aporte del diputado Emilio Frugoni ‑electo por el Partido Socialista en la legislatura de 1910‑, quien tuvo una participación decisiva en el debate parlamentario en la Cámara de Representantes.

De la misma manera, no podría entenderse aquel desarrollo social, institucional, político, cultural y jurídico en lo que respecta al soporte normativo de todas las transformaciones, sin el trabajo y la acción decidida de las organizaciones gremiales, que inclusive antes de la aprobación de la Ley N° 5.350 conquistaron por la vía de los primeros acuerdos la limitación de la jornada y que, por lo tanto, con su lucha y con su compromiso aceleraron el proceso que desembocó en la expresión política, legal y jurídica que hoy estamos analizando.


Decía el señor diputado Carlos Roxlo el 9 de marzo de 1907: "El siglo actual se distingue por las ideas sociales, que informan todo programa de gobierno en los países civilizados, […]". Más adelante, continúa: "Desde que comenzó esta Legislatura," ‑decía el joven diputado, en ese entonces, Carlos Roxlo, electo en las elecciones de 1905‑ "y aún antes de que esta comenzara, a raíz del último movimiento revolucionario y encontrándome en la ciudad de Buenos Aires, ‑ya manifesté a algunos de mis compañeros, la conveniencia que había en que el país se interesase en las cuestiones sociales, que agitan y conmueven al universo, y que en todas partes van creciendo cada vez más, porque en el fondo de la época contemporánea hay un supremo espíritu de justicia, que quiere oponer a los egoísmos de las clases privilegiadas, el derecho a la vida de las clases trabajadoras".

Esto es lo que expresaba en aquel ya lejano año 1907, el diputado Carlos Roxlo, electo por el Partido Nacional.

Señora presidenta: creo que el contexto en el que se adoptaron estas decisiones y transcurrió el proceso ‑prolongado, difícil y no sin contradicciones y marchas y contramarchas‑ que antecedió a la aprobación de la llamada ley de ocho horas, como dije anteriormente, no solo se dio en nuestra región, sino también en el mundo occidental. Por lo tanto, los Estados, por distintas circunstancias, se enfrentaban a la necesidad y a la opción política de adoptar este tipo de medidas. En primer lugar, obviamente, por el anhelo de justicia que, incuestionablemente, estaba en el propósito que animaba a los actores políticos de aquel momento; pero no solo por eso, sino por el afán tuitivo y protector del Estado y de las sociedades en cuanto a la necesidad de intervenir en la relación de trabajo y limitar la autonomía de la voluntad de las partes. Por supuesto, eso también estuvo en el inicio y en el fondo de las decisiones que se tomaron.

Obviamente, el propósito era que se hiciera realidad lo que tanto se reivindicaba y postuló Domingo Arena en el Senado y que hasta el día de hoy tiene vigencia. Me refiero a la necesidad de que el trabajador tuviera derecho a ocho horas de trabajo, ocho de descanso y ocho de recreación, porque el hombre no debe ser propiedad ni instrumento de los demás hombres; sin duda, esos eran los anhelos, los principios y el espíritu de justicia que animaba a los actores políticos de todos los partidos y a los dirigentes sindicales.

Pero en la conciencia de todos esos hombres ‑que con tanta visión nos legaron, en buena medida, nuestro presente‑ también estaba presente la necesidad de la organización del trabajo como elemento indispensable, no solo por los derechos de los más débiles, que son los trabajadores, sino como elemento indispensable para el mejor desarrollo de la economía y de la producción y para que la convivencia pacífica fuera, al mismo tiempo, funcional al desarrollo del país y al crecimiento del bienestar; esto es lo que hoy llamaríamos competitividad, término que en aquel momento no existía.

Por eso, señora presidenta, creo que está muy bien que hoy nos detengamos, aunque más no sea por algunos instantes ‑pienso que los parlamentos, en buena medida, también están para este tipo de cosas, y no solo para aprobar leyes y ejercer la función legislativa‑, a reflexionar, a meditar sobre todos estos asuntos que tanto tienen que ver con todos nosotros, con nuestro pasado y también con nuestro presente y nuestro futuro.

En realidad, creo que no tendría demasiado sentido realizar esta sesión de la Cámara de Representantes solo para hacer una suerte de evocación de carácter histórico y para describir, en forma más o menos ordenada o desordenada, la sucesión de acontecimientos, hechos, episodios legislativos o contenidos de las propuestas que en aquel momento se formularon con relación a estos temas, si no lo hiciéramos desde la perspectiva del presente y el futuro. Sin duda, creo que eso es lo que debemos rescatar, ya que mantiene y conserva renovada vigencia.

Aquel ideal de 1915 ‑o el de 1905 que, a mi juicio, era el mismo o no era demasiado diferente‑, por otras razones, sigue vigente y está planteado en la realidad de nuestros días. Por ello, creo que no cabe realizar una evocación autocomplaciente con relación a estos asuntos; sin duda, creo que lo que corresponde, además de hacer un homenaje a quienes fueron protagonistas de aquel tiempo es que, como representantes y gobernantes de nuestro tiempo, desarrollemos una tarea que nos comprometa ‑más allá de los partidos y de las circunstancias políticas‑ con la época que estamos viviendo.

Sin duda, la vorágine del tiempo, el incremento del costo de vida, la diversificación del consumo y la circunstancia de que hoy hay bienes y servicios nuevos y que ahora constituyen necesidades básicas para la calidad de vida y el bienestar de los seres humanos, afecta a los sectores de ingresos fijos, a los trabajadores. En ese sentido, el debate de estos tiempos, de nuestros días ‑más allá del desarrollo, que nosotros no negamos, desde el punto de vista sindical y laboral‑ refiere a la existencia de los diez mil pesistas y de los catorce mil pesistas, a los problemas del doble y el multiempleo que, en realidad, no responden a la desidia, omisión o fallo de los gobiernos de turno, sino a la realidad del tiempo complejo en el que vivimos, que termina por poner en entredicho y cuestionar la propia vigencia de la limitación de la jornada de trabajo, que formal o jurídicamente, existe desde hace cien años.

Por todo esto, señora presidenta, cien años después, cuando el mundo es otro, cuando el país es diferente y los desafíos son otros, creo que hoy es bueno que asumamos y reconozcamos que la lucha por la dignidad del ser humano sigue siendo la misma y empieza todos los días de una manera renovada.

Sin duda, ganar esa lucha entre todos debe ser el mejor homenaje que podamos tributar a aquellos precursores de hace un siglo, que tuvieron una enorme visión, una gran generosidad y un gran sentido social, y provenían de todas las tendencias y todos los partidos políticos.

Gracias, señora presidenta.
15.-
Licencias

Integración de la Cámara
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo.

(Se lee:)
——En discusión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota)
——Sesenta y tres en sesenta y cuatro: AFIRMATIVA.

Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas indicadas. Asimismo, se oficiará a la Corte Electoral solicitando la proclamación de nuevos suplentes.

(ANTECEDENTES:)
16.-
Asuntos entrados fuera de hora

Dese cuenta de una moción de orden presentada por los señores diputados Carlos Varela Nestier, Germán Cardoso, Amin Niffouri, Carlos Hugo Pérez, Iván Posada y Ope Pasquet.

(Se lee:)


"Mocionamos para que se dé cuenta de los asuntos entrados fuera de hora".

(Se lee:)
——Se va a votar.

(Se vota)
——Sesenta y siete en sesenta y nueve: AFIRMATIVA.

Dese cuenta de los asuntos entrados fuera de hora.

(Se lee:)
18.-
Autorización a la señora Representante Stella Viel para realizar una exposición en la sesión ordinaria del día 8 de diciembre
——Dese cuenta de otra moción de orden presentada por los señores diputados Carlos Varela Nestier, Germán Cardoso, Amin Niffouri, Carlos Hugo Pérez y Ope Pasquet.

(Se lee:)


"Mocionamos para que se autorice a la señora representante Stella Viel a realizar una exposición de 20 minutos en homenaje a la figura de Juan Pedro Tapié en la sesión ordinaria del 8 de diciembre de 2015".
——En discusión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota)
——Sesenta y nueve en sesenta y dos: AFIRMATIVA.
18.-
Licencias

Integración de la Cámara

Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo.

(Se lee:)
——En discusión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota)
——Setenta y uno en setenta y tres: AFIRMATIVA.

Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas indicadas

(ANTECEDENTES:)
20.-
Urgencias
——Dese cuenta de una moción de urgencia presentada por los señores diputados Carlos Varela, Germán Cardoso, Amin Niffouri, Carlos Hugo Pérez, Iván Posada y Ope Pasquet.

(Se lee:)


"Mocionamos para que se declare urgente y se considere de inmediato el proyecto de resolución por el que se declara de interés parlamentario la IV Cumbre Cooperativa de las Américas, CARP".
——Se va a votar.

(Se vota)
——Setenta en setenta y cuatro: AFIRMATIVA.
21.-
Declaración de interés parlamentario de la IV Cumbre Cooperativa de las Américas

De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se pasa a considerar el asunto relativo a: "Declaración de interés parlamentario de la IV Cumbre Cooperativa de las Américas".

(Se lee:)
——Léase el proyecto.

En discusión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota)
——Setenta y dos en setenta y cuatro: AFIRMATIVA.

Queda aprobado el proyecto de resolución.

(Texto del proyecto aprobado:)
22.-
Centenario de la ley de limitación de la jornada laboral. (Exposición del señor representante nacional Pablo Abdala por el término de veinte minutos)
——Continuando con la consideración del asunto relativo a: "Centenario de la ley de limitación de la jornada laboral. (Exposición del señor representante nacional Pablo Abdala por el término de veinte minutos)", tiene la palabra el señor diputado Amado.
SEÑOR AMADO (Fernando).- Señora presidenta: en primer lugar, quiero felicitar al señor diputado Abdala por haber tenido la iniciativa de conmemorar tan importante fecha en esta sesión. Obviamente, para nosotros es un día muy especial.

Debatir sobre las prioridades ‑es decir, quién fue el primero‑ es algo bastante recurrente en temas como este u otros, dentro y fuera de lo político. Es que las precedencias son como galones con los que se pretende señalar cuáles son las virtudes que nos adornan, que los demás no poseen o adquirieron después ‑"llegaste tarde", podría decirse más llanamente‑, y qué autoridad política y moral poseemos para plantarnos ante un tema y ante los demás.

No es desdeñable su importancia como arma política, ya que es una de las mil formas de intentar reconstruir identidades: la nuestra y, por contraste, la de los otros. Sin embargo, para que la temporalidad tenga valor y pueda alcanzar alguna efectividad en el sentido antedicho, tiene que establecerse en una relación de correlación con el contexto global en el que se inserta, es decir, y para el caso, tiene que ser capaz de vincularse en términos de credibilidad y de coherencia con nuestra propia identidad en su integralidad.

En ese sentido, y sin atisbo de duda, la ley de ocho horas es una ley batllista, porque se integra perfectamente, sin incongruencias, en el reformismo político, social, económico y moral del batllismo. Puede ser una ley batllista y también ‑admitámoslo‑ una ley socialista y anarquista, porque era una de las reivindicaciones de esos partidos. Inclusive, trabajadores agremiados la habían conquistado luego de luchar y acordar con sus patrones antes de 1915. No obstante, como se dijo en su momento en el diario El Día, la iniciativa fue socialista, pero la realización fue batllista, poniendo de relieve, entre otras cosas ‑no precisamente en referencia a aquellos que la defendieron en todas las oportunidades‑ que una cosa era reclamarla y muy otra la actitud que se tuviera a la hora de tener que plasmarla.

Decíamos que es una ley batllista porque se integra al proyecto de país ‑el "país modelo"‑ que impulsó el batllismo en las tres primeras décadas del siglo XX, con la oposición del Partido Nacional, salvo algún sector minoritario en algún período, y ‑admitámoslo también‑, de la oposición de los colorados antibatllistas.

Ese modelo de país por el que se trabajó está patentizado en el cúmulo de la obra realizada en todas las áreas del quehacer nacional, de la que vamos a mencionar apenas una parte: abolición de la pena de muerte, ley de divorcio, investigación de la paternidad, derecho de los hijos naturales, pensiones a la vejez, ley de accidentes de trabajo, indemnización por despido, salario mínimo, liceos departamentales, gratuidad de la enseñanza, a lo que hay que sumar, obviamente, las reformas y la organización del Estado y las obras públicas entre tantos otros aspectos.

¿Qué sentido tiene presentar este somero repaso? Precisamente evidenciar, en primer lugar, que el de las ocho horas no fue un proyecto aislado del batllismo, sino una obra concretada, si bien de las más trascendentales dentro de un programa amplio y profundo de reformas, incluyendo aquellas que no alcanzaron a ser aprobadas, pero que contribuyeron a conformar, conjuntamente con las primeras, el claro perfil del batllismo contrapuesto al de sus adversarios.

En segundo término, tiene sentido porque las ocho horas respondieron a determinada mentalidad y sensibilidad que explica no solo que se haya promovido esa iniciativa, sino especialmente los argumentos con los que se la defendiera, porque no es lo mismo proponerla como el deber moral caritativo de los de arriba, que sostener que responde a un derecho humano que el Estado como expresión de la comunidad tiene que proteger. No es lo mismo entender que las leyes tienen que adecuarse a los fenómenos sociales y esperar que el pasaje del tiempo vaya eventualmente dando espacios a su aplicación, que concebir que la ley se adelante a ellos dirigiéndolos desde su inicio. No es lo mismo actuar bajo la noción de la existencia de los humildes por circunstancias especiales, sobre todo individuales, que entender que se está esencialmente ante situaciones de opresión, producto de un orden social injusto.

La ley de ocho horas es la expresión de aquel país modelo que se iba haciendo lugar en un proceso de construcciones dialécticas y que, no obstante sus contradicciones, marcó a fuego el imaginario político uruguayo.

Nunca nada en la vida es estrictamente lineal, pero tampoco es posible desvirtuar los grandes trazos de la peripecia de las sociedades y de cada uno de sus actores. Por eso, más allá de detalles, quedan claramente definidos los talantes, las mentalidades y las ideas entre quien manifestaba: "Nuestro país no es otra cosa que una pobre y oscura republiquita" y quien le respondía: "Seremos una pobre y oscura republiquita, pero tendremos leyecitas adelantaditas". El primer caso es el nacionalismo atacando, precisamente, las ocho horas y, el segundo, Batlle y Ordóñez refutando. Todo dicho.

Específicamente defendiendo las ocho horas, y en contraste con los argumentos de sus opositores, Batlle sostuvo: "Para los enemigos de la jornada uniforme de ocho horas, sería absurdo dar un horario igual al foguista y al empleado de escritorio. El argumento es conocido: uno se cansa más, otro se cansa menos. Salta a la vista el ideal de esa gente: no se trabaja más que para cansarse, ¡para dejar todas las fuerzas en provecho del patrón! Si uno queda exhausto a las ocho horas, que no trabaje más. En cambio, si un trabajador, a las diez horas se siente todavía con fuerzas ¿por qué perderlas en el 'ocio'? Esta es la filosofía de los contrarios a la jornada uniforme, filosofía cruel e inmoral". Esto decía Batlle en El Día en 1912

Durante el debate en el Senado, en 1915, Domingo Arena fue más allá. Dijo: "Voy a votar, pues esta ley con gran convicción y con una profunda esperanza: con la esperanza y la convicción de que no pasarán muchos años sin que sea una ley atrasada, sin que las ocho horas se reservan solo para los oficios fáciles, y que para los oficios duros los horarios serán menores".

Asimismo, el informe favorable de la comisión del Senado para su tratamiento en Cámara expresaba que no era en nombre de las conveniencias del obrero que se proponía esa jornada, sino en nombre de la más estricta justicia, de un profundo sentimiento de solidaridad humana, pues las jornadas excesivas minaban la salud del trabajador, anulaban su vida familiar y debilitaban las fuerzas de la patria.

Con gran elocuencia, respondiendo a los planteos de que habría industrias que se verían perjudicadas, el senador Juan Paullier proclamó: "Si hay en mi patria una industria que no pueda vivir y prosperar más que a la sombra de la explotación del hombre por el hombre, ¡maldita sea esa industria, y cuanto antes desaparezca mejor!" Toda una filosofía y una ética política estaban detrás de esta propuesta.

Como muestra de un impulso que no se agotaba en la aprobación de la ley, ante varios intentos de las patronales de desvirtuar en los hechos la norma, el Gobierno no dudó en decretar por la vía de la reglamentación soluciones favorables a los trabajadores, conformando un fuerte cuerpo de inspectores, con salarios altos, designando en los cargos a muchos sindicalistas socialistas o anarquistas.

Por lo tanto, no solo estamos en este momento reivindicando una ley social de hace un siglo, sino que evocamos un espíritu de justicia que guió a la República en aquel pasado, para que sea ese mismo espíritu de justicia el que hoy nos impulse a encontrar soluciones a viejas y nuevas injusticias que nuestras sociedades padecen. No haríamos honor a ese espíritu sumándonos a esa antigua modalidad conservadora y reaccionaria de aceptar lo que ya está establecido e, inclusive, alabarlo, cuando en su momento se lo criticó, pero que combate toda nueva propuesta que procure el perenne anhelo de que los pobres sean menos pobres, aunque los ricos tengan que ser menos ricos.

Dicho sencillamente: esto continúa.

La reducción de la jornada de trabajo fue un reclamo que comenzó a realizarse desde el mundo de los trabajadores desde mediados del siglo XIX, cuando se cumplían hasta dieciséis horas de labor continua, sin importar el tipo de oficio. Con el tiempo, las luchas y las negociaciones fueron reduciendo la cantidad de horas, pero siempre en una situación asimétrica de poder entre empleado-empleador, que le hacía pagar los costos al asalariado, añadido a las múltiples condiciones laborales indignas. Como sostiene el preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: "Considerando que existen condiciones de trabajo que entrañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para gran número de seres humanos, […] que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo concerniente a reglamentación de las horas de trabajo, fijación de la duración máxima de la jornada y de la semana de trabajo […]".

Además de los convenios de la OIT, la Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el derecho al ocio para todas las personas y la limitación razonable de la duración del trabajo, y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales refiere al descanso, al disfrute del tiempo libre, a la limitación razonable de las horas del trabajo, a las vacaciones pagadas y a la remuneración de los días festivos.

El principio social y moral que sostiene la limitación de la jornada laboral es que la vida no está hecha solamente para trabajar y, menos aún, que así sea para unos, mientras que a otros les esté reservado el ocio. Por lo tanto, debe protegerse efectivamente a todo ser humano del cansancio físico y mental extremo y proporcionársele oportunidades para disfrutar del esparcimiento, y de la vida familiar y social.

Asimismo, la reducción de la jornada laboral puede suponer un incentivo a la generación de empleo y con esa intención ha sido demandada en todos los tiempos. En su momento, nuestra ley de 1915 fue también defendida e impugnada desde el empresariado desde este punto de vista.

En esa línea es que desde hace ya bastante tiempo existe la propuesta llevada a la práctica en diversos países ‑incluso en el nuestro‑ de una reducción aún mayor de la jornada laboral en determinadas áreas específicas llevándola a seis horas, en algunos casos con la incorporación de cláusulas de productividad.

Por otro lado, es un dato de la realidad que han aumentado y se han diversificado las modalidades de tiempos de trabajo, como el trabajo a tiempo parcial, la semana de trabajo concentrada, el tiempo de trabajo escalonado, la duración variable de los turnos diarios, las horas de trabajo computadas anualmente, el horario flexible y el trabajo sobre llamada. Estas modalidades pueden entrar en contradicción con las disposiciones más rígidas de la legislación laboral aun cuando puedan respetar todas las otras consideraciones fundamentales en que se fundan los convenios de protección de los trabajadores. En cualquier caso no debemos perder el norte: cualquier fórmula de flexibilidad jamás puede entrar en contradicción con los principios fundamentales. La limitación del tiempo de trabajo y las condiciones laborales son un derecho humano fundamental, estructurador de una sociedad socialmente más justa y moralmente más sana, garantía de convivencia pacífica entre individuos con dignidad. La paz es paz verdadera mientras se sustente en la libertad, la igualdad y la justicia y no en la opresión, el servilismo y la injusticia.

Gracias, señora presidenta.
SEÑOR ABDALA (Pablo).- Pido la palabra para contestar una alusión.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Tiene la palabra el señor diputado.
SEÑOR ABDALA (Pablo).- Señora presidenta: simplemente a efectos de que quede la constancia, quiero hacer ciertos comentarios acerca de algunas de las afirmaciones que realizó el señor diputado preopinante.

Creo que, en cuanto a la interpretación de la historia y a los episodios que pautan el desarrollo histórico, naturalmente, cada quien es dueño y libre de asignarles el valor que entienda conveniente. Desde ese punto de vista, no tenemos derecho a dudar de la honestidad intelectual de quien sobre esos temas se pronuncia. Pero como mi partido ha sido aludido, simplemente quiero hacer algunos comentarios.

El primero de ellos es que no voy a apartarme de mi propósito inicial de poner por delante el concepto de que la ley de ocho horas, aprobada finalmente en 1915, después de un largo proceso parlamentario que insumió diez años de discusión y distintos proyectos que fueron presentados por legisladores de diferentes partidos políticos, sin ninguna duda es la expresión de un acontecimiento de carácter nacional, histórico, relevante, que creo todos los partidos políticos y todos los uruguayos, independientemente de que nos pronunciemos desde el sistema político o desde el movimientos sindical, tenemos derecho a celebrar como un acontecimiento de carácter histórico. Obviamente, en esa perspectiva histórica y en ese plano, mi Partido Nacional no es la excepción. No lo es porque, como dije antes, en 1905 presentamos el primer proyecto de ley que formalmente ingresó al Parlamento limitando la jornada laboral. Además, el Partido Nacional ‑eso no lo hace mejor que los demás le asigna monopolio de especie alguna, ni lo convierte en el defensor de los humildes en el contrasentido de los que se supone trabajan por su condena y su falta de felicidad‑ también presentó iniciativas a los efectos de consagrar normas vinculadas con los accidentes de trabajo, con la reglamentación del trabajo de niños y mujeres, con la organización de la salubridad e higiene en los lugares de trabajo. Más recientemente en el tiempo, figuras del Partido Nacional están asociadas a otras conquistas laborales como el aguinaldo; el salario vacacional; en la década del sesenta, beneficios para los jubilados y pensionistas que fueron los trabajadores del ayer, la prima por edad, y el aguinaldo para los pasivos. Pero no hemos venido a poner esas cosas por delante porque no estamos en condiciones de ponerlas por delante de nadie debido a que no es nuestra intención, ya que seguramente eso no es mérito exclusivo de quien era en ese entonces el gobernante de turno.

Lo que nos interesa ‑reitero‑ es reivindicar lo que hoy creo debemos reivindicar, que es la circunstancia de que, a partir del aporte común, del desarrollo de la acción política y de la acción social de parte de todos los que hemos tenido responsabilidades con el país en el pasado, hemos construido una tradición de la que creo todos tenemos derecho a sentirnos muy honrados.

El programa de gobierno del Partido Nacional del año 1906 decía textualmente: "siendo el mejoramiento de las clases pobres uno de los deberes que el porvenir impone al presente, la realización de estas reformas sociales constituye uno de los anhelos más hondos del Partido Nacional" y lo ha abonado presentando al país, por medio de sus representantes un amplio proyecto de leyes obreras. Esto declaraba el Partido Nacional, con todas las formalidades del caso, en 1906. Aquí hay dos posibilidades: o que quien analiza la historia ignore este antecedente ‑tiene derecho a ignorarlo‑ o que, en todo caso, no crea en él. Si lo ignora por supuesto es excusable; si no cree en él, es su problema, pero nosotros nos aferramos a este antecedente y no vamos a permitir que alguien pueda llegar a invocar que cuando mi partido se pronunciaba en estos términos en aquel momento histórico no lo hacía a partir de la honestidad intelectual y de su compromiso con las clases más vulnerables del país.

Gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Señores legisladores: recordamos que este no es un debate y que hay un acuerdo para que hagan uso de la palabra varios diputados de todos los partidos. Pedimos por favor que se abstengan de hacer alusiones.
SEÑOR AMADO (Fernando).- Pido la palabra para una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Tiene la palabra el señor diputado.
SEÑOR AMADO (Fernando).- Señora presidenta: es un hecho objetivo que los diputados Luis Alberto de Herrera y Carlos Roxlo presentaron un proyecto de ley sobre este tema en 1905 que, además, incluía otros rubros de legislación social. Es cierto que eso fue un año antes del primer proyecto en la materia de José Batlle y Ordóñez. En rigor, acortaba la jornada a once horas diarias, incluyendo dos horas de descanso estricto, y a nueve horas nocturnas por lo que, en realidad, ese proyecto vendría a ser el primero que se refiere a la limitación en las horas de trabajo. También es cierto que el Partido Nacional incluyó las ocho horas en su programa de 1906. Sin embargo, desde nuestra perspectiva, ese dato no altera lo sustancial porque durante el tratamiento legislativo de la ley la postura fue muy otra.

Voy a dar algunos ejemplos: cuando se reiniciaba la discusión parlamentaria a raíz de la presentación del segundo proyecto de Batlle en la materia, en 1911, se decía que el proyecto de ley de ocho horas demuestra "imprevisión, prescindiendo de las exigencias que impone la diversidad de industrias y tareas y las diferentes circunstancias en que unas y otras tienen que ejercerse", además de "olvidar el Gobierno que no vivimos solos en el mundo; que en sus operaciones industriales la República no puede prescindir de su vinculación con los demás países de la tierra"; esto figura en el ejemplar de La Democracia del 2 de julio de 1911.

Asimismo, otro ar​tículo expresa: "El proyecto es una enormidad que, en su forma actual, no admite defensa ni justificación, una locura" por no concebir "que unos necesiten trabajar más que otros", por buscar "una nivelación cuya línea sería determinada por la menor aptitud y la menor resistencia, suprimiendo o limitando el vuelo de los más fuertes, de los mejores dotados"; La Democracia, 1º de setiembre de 1911.

En una referencia más general a la profunda revolución social y política ‑como la llamaban ellos‑ que implicaban las intenciones batllistas, se decía: "Se encuentra amenazado el régimen de gobierno; la familia, debilitada por una avanzadísima ley de divorcio, parece aproximarse a la disolución total… estréchase la libertad de trabajo dentro del régimen de ocho horas; créase en la ley de expropiación una amenaza permanente para la propiedad privada, y el Estado se hace de nuevas funciones, desalojando la actividad individual, sin que sepamos dónde encontrará línea infranqueable para su desatentada carrera"; La Democracia, 13 de abril de 1912. El título del editorial también es sintomático: Reformismo irresponsable.

Cuando el proyecto de ley se trata en general en la Cámara de Senadores para su aprobación definitiva ‑en 1915‑, el único voto en contra fue el del único senador blanco, Alejandro Gallinal, quien después, en particular, votó en contra de los ar​tículos sustanciales, junto a los cinco senadores riveristas que habían votado afirmativamente en general. Argumentó contra la "uniformidad de la jornada", propuso el congreso de países sudamericanos para que todos resolvieran a la vez el tema y pretendía que las ochos horas se circunscribieran a los trabajadores que hicieran un esfuerzo intenso y sin interrupciones. Originalmente, esta fue una propuesta de los riveristas; es justo decirlo.

Cuando la ley debía comenzar a ser aplicada y las patronales solicitaban su suspensión, se consideraba que la ley era "positivamente contraría al interés del obrero" y que "el cambio brusco en algunos gremios debía evitarse con prudencia"; La Democracia, 22 de febrero de 1916, bajo otro título sugestivo: Leyes explosivas. Añadía que había "una imposibilidad por parte de los patrones de la aplicación de la ley" y que la solución era aplazarla pues "todos veían el peligro que importaba, en estos momentos críticos, aplicación inmediata de esa jornada de ocho horas"; La Democracia, 21 de marzo de 1916.

Gracias, señora presidenta.
SEÑOR ABDALA (Pablo).- Pido la palabra para una aclaración.

(Murmullos.- Campana de orden)
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Señores legisladores: yo los comprendo, pero entiendan que esto no es un debate.

(Murmullos)
——Tiene la palabra el señor diputado Pablo Abdala.
SEÑOR ABDALA (Pablo).- Señora presidenta: no quiero prolongar esta discusión tangencial o por elevación porque me apartaría de mi propósito inicial.

Como se han hecho referencias históricas, quiero incorporar algunas a la versión taquigráfica. Es verdad que nosotros, en el año 1910, veníamos de la abstención por razones de carácter político y electoral que ahora no voy a traer a colación porque abriríamos un debate histórico bastante complicado. En 1910, hacía seis años que Aparicio Saravia había caído en los campos de Masoller. Debido a la abstención que el Partido Nacional había decretado en 1910, no hubo diputados nacionalistas en la votación de 1913 y es verdad que Alejandro Gallinal fue el único senador de la legislatura de 1915, entre otras cosas, porque el partido volvía de la abstención y, en esa oportunidad, resolvió presentar candidaturas exclusivamente en los departamentos de Durazno y Florida; en aquel entonces, los senadores tenían representación departamental.

Los datos que quiero incorporar a la versión taquigráfica son los siguientes. El senador Alejandro Gallinal expresó en la sesión del 18 de octubre de 1915: "La primera cuestión para mí está resuelta, señor Presidente. Soy intervencionista: acepto la intervención del Estado en ciertos casos y dentro de determinados límites, porque creyendo, como creo, que el fin del Estado es hacer reinar el orden y la justicia, no concibo cómo, dentro de un régimen exclusivamente individualista, podrían los débiles, sin el concurso de este Estado, encontrar recursos suficientes […]". Esto demuestra cuál era el talante del senador Alejandro Gallinal que ‑aclaro‑ votó en general afirmativamente el proyecto de ley, más allá de que pueda haberse opuesto a algunos de sus ar​tículos, como hicieron algunos legisladores del Partido Colorado en la Cámara de Diputados, por ejemplo, los señores Cachón, José Enrique Rodó, Vidal, Cañizas, Salterain, Travieso, etcétera. Estos legisladores del Partido Colorado ‑algunos de ellos de tradición batllista‑ no acompañaron en aquel momento la sanción de este proyecto. Es muy difícil juzgar, cien años después, los comportamientos políticos y parlamentarios de los legisladores de aquel entonces, cuando el debate estaba abierto, se estaba procesando. Además, está claro que una discusión sería el propósito de introducir la limitación de la jornada, y otra, el alcance de esa limitación, según las fórmulas jurídicas expresas.

Sería mucho mejor que fuéramos capaces de mirar un poquito más alto en esto. Es lo que intentamos hacer en nuestra primera intervención.

Gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- La Mesa informa que nos visita la Escuela Nº 3, Rubén Lena, de la localidad de Isla Patrulla del departamento de Treinta y Tres.

(Aplausos en la sala)
23.-
Licencias

Integración de la Cámara
——Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo.

(Se lee:)
——En discusión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota)
——Setenta en setenta y dos: AFIRMATIVA.

Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas indicadas.

(ANTECEDENTES:)
24.-
Centenario de la ley de limitación de la jornada laboral. (Exposición del señor Representante Nacional Pablo Abdala por el término de veinte minutos)
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Continuando con la consideración del asunto que figura en segundo lugar del orden del día, tiene la palabra el señor diputado Iván Posada.
SEÑOR POSADA (Iván).- Señora presidenta: saludamos muy especialmente esta iniciativa del señor diputado Pablo Abdala para conmemorar el centenario de la ley que estableció la limitación de la jornada laboral a ocho horas.

La aprobación de esta ley se da en un período de especial significación para la vida de nuestro país. En esos años, sin duda con el impulso de José Batlle y Ordóñez, se aprueban una serie de leyes que claramente identifican la fundación del Uruguay moderno. La limitación de la jornada laboral había estado presente en la discusión política de entonces. El primer proyecto fue impulsado, en 1903, por los círculos católicos de obreros; luego, en 1905, Luis Alberto de Herrera y Carlo Roxlo presentaron otro; en 1906, Batlle y Ordóñez plantea otro en materia de regulaciones laborales.

En realidad, ninguno de esos tres proyectos establecía la limitación de la jornada a ocho horas; recién se plantea en el proyecto que se envía al Poder Legislativo el 26 de junio de 1911. En todo caso, es bueno señalar que había en el Parlamento voluntad de discutir y aprobar una delimitación de la jornada laboral.

Importa también en qué contexto se hace, porque muchas veces se señala este período histórico como el de un Uruguay de vacas gordas. Lo cierto es que en ese período se está en una situación que se encamina hacia una crisis desde el punto de vista económico. Importa, en particular, el contexto del año 1911, porque en ese año se registra una huelga general en el sector tranviario, de gran convocatoria, que determina la concurrencia de los trabajadores hasta el domicilio de don José Batlle y Ordóñez a reclamar el apoyo del Gobierno en una instancia laboral en la que los derechos de los trabajadores aparecían comprometidos. En esa jornada, Batlle y Ordóñez se compromete ante los trabajadores, diciéndoles que en él y en el Gobierno van a tener un respaldo siempre que no violen la ley, que en él van a tener a un amigo, a un socio en la construcción de la nueva sociedad. Cuentan que esa manifestación obrera se disuelve al grito de "Viva la huelga general", "Viva Batlle y Ordóñez".

En ese contexto, el 26 de junio ingresa al Poder Legislativo este proyecto de ley que ‑como bien señalaba el diputado Abdala‑ es aprobado en 1913 en la Cámara de Diputados, pero recién en 1915 en el Senado. Desde entonces, cimentado en esa situación en que claramente había apoyo de todos los partidos más o menos consustanciados con la limitación de la jornada laboral a ocho horas ‑en especial del diputado Frugoni, el único representante del Partido Socialista que integraba la Cámara de Diputados en el período de Gobierno de 1911 a 1915; hay que rescatarlo y señalarlo‑, en estos cien años Uruguay ha avanzado en materia de legislación laboral.

Se han establecido conquistas que reflejan los avances en la defensa del derecho de los trabajadores, incorporando normas internacionales como, por ejemplo, los convenios de la Organización Internacional del Trabajo. El más reciente de estos derechos laborales que no estuvo consagrado especialmente en aquella legislación de 1915 es la limitación de las ocho horas para el sector rural, aspecto que ha representado un claro avance en la reafirmación de las conquistas laborales.

Por estos motivos, señora presidenta, es bienvenida esta conmemoración especial que no hace más que reafirmar el compromiso político que los distintos partidos tenemos, en el sentido de generar un avance en materia de legislación laboral, porque los tiempos han cambiado y en la construcción de una sociedad más justa, en la idea de que la libertad debe ir de la mano de la justicia social, en ese camino deseamos que siempre nos encontremos todos los uruguayos.

Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE (Graciela Matiauda).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Hugo Pérez.
SEÑOR PÉREZ (Carlos Hugo).- Señora presidenta: estamos a cien años de un acontecimiento extraordinariamente importante para todos los trabajadores de este país, para todos aquellos que lo que tenemos para trabajar son nuestras manos.

Queremos comenzar expresando nuestra forma de entender esta cuestión. La reducción de la jornada laboral a ocho horas fue esencialmente una conquista de la clase trabajadora. No fue a raíz de una lucha de partidos en el Parlamento ‑si bien, por supuesto, en esta institución la lucha de clases se expresa‑ sino fruto de la lucha de clases y una conquista de la clase trabajadora, que en Uruguay tiene cien años pero es un elemento tan importante que marca, por ejemplo, el 1° de mayo como día internacional de la clase trabajadora y muestra, como pocas cosas, este elemento de la lucha de clases, porque a la clase obrera le costó mucha sangre, lucha y lágrimas conquistar este derecho de trabajar ocho horas y descansar y recrearse.

En nuestro país, las condiciones de la clase trabajadora en aquel momento suponían jornadas de trabajo de quince a dieciséis horas, por ejemplo, para los que trabajaban en el puerto, de hasta diecinueve horas para los panaderos, por supuesto, con trabajo nocturno. Ya Emilio Frugoni, el diputado socialista, denuncia la situación en una fábrica de Capurro, de niñas de diez años trabajando diez horas por día.

Esta no es la conquista de ningún partido político, sino de la clase obrera organizada, que reclamaba por mejores salarios y reducción de la jornada laboral.

En 1911 las movilizaciones se intensifican y se registran ese año cuatro huelgas generales. Como ya dije, la situación de la clase trabajadora era paupérrima, la jornada laboral oscilaba entre quince y diecisiete horas y era común el trabajo de niños.

Los primeros informes de la Dirección Nacional de Trabajo describen la cruel situación de los niños que trabajaban, por ejemplo, en la fábrica de vidrio. También ‑como pasa ahora‑ la mujer recibía salarios inferiores al hombre, pero además debía cargar con los embarazos sin tiempo de reposo. Los salarios, tanto en la fábrica de fósforos como en el ramo textil, donde trabajaba sobre todo la mujer, eran los más bajos del país.

Como expresión de esta lucha de los trabajadores aparecen los primeros proyectos de ley para regular su situación. En 1906, Batlle y Ordóñez envía un proyecto al Parlamento, pero fue recién en 1915 que se aprueba y regula la jornada laboral. Esto significa que la presión de la lucha obrera fue el motor esencial. Es así que en 1905 se levantaron en huelga los trabajadores del puerto, que abarcó a lancheros, estibadores, maquinistas y pescadores. A esta huelga le siguió la de los ferrocarrileros, la de los trabajadores del vidrio ‑fue muy importante‑, la de los metalúrgicos, la de los trabajadores de saladeros, la de la producción textil. Los trabajadores se organizan, manteniendo constancia y solidaridad, en una extensa lucha, de manera tal que entre 1908 y 1911 se registran treinta y una huelgas. Estas movilizaciones enfrentaron la represión policial en Uruguay como expresión de que el Estado también tiene carácter de clase, que no es un Estado que está por encima de las clases. Es verdad que Batlle y Ordóñez, como principal impulsor del estado mediador, como constructor del estado de bienestar en Uruguay, se caracterizó por atender las situaciones de los obreros, pero el estado capitalista es expresión de un estado de clase; es expresión del estado de la clase de los patrones.

La ley de ocho horas también sirvió como estrategia desde el punto de vista de los administradores del Estado capitalista para frenar reclamos más profundos, que ya caracterizaban a los trabajadores a nivel internacional. En el análisis no podemos omitir que en 1915 estábamos en plena Primera Guerra Mundial, que se caracterizó por ser una guerra interimperialista para un nuevo reparto del mundo, ya en la fase imperialista del sistema capitalista, Batlle y Ordóñez había estado en Europa y había visto estas luchas. Debemos mencionar que como consecuencia de la Primera Guerra Mundial en la Rusia de Lenin la guerra interimperialista se transforma en una guerra civil. De esta manera, se pasa a la primera experiencia de la toma del poder por parte de la clase obrera organizada en el Partido Comunista de Lenin. Tenemos que manifestar que en 1910 nació en nuestro país el Partido Socialista, que ya tenía entre sus objetivos estratégicos la toma del poder por parte de los trabajadores rumbo al socialismo.

También debemos expresar que no creemos en el fin de la historia; que no creemos que el capitalismo sea el último grado de organización social. La ley de ocho horas fue una gran conquista del movimiento obrero y hoy estamos a cien años de su aplicación. Tengo en mi poder el informe nacional de 2010 ‑debe haber alguno más actual‑ sobre trabajo infantil, que establece que el 59,9% de niños y adolescentes se ubica en los quintiles más pobres, que aumenta a 70% en los que habitan en áreas rurales. El 11,6% de los niños y adolescentes realizan alguna actividad económica. En el área rural los niños y adolescentes que se desempeñan en actividades económicas actualmente ascienden a 21,1%; mientras que en el área urbana representan, nada más y nada menos que 10,9%. Además, si contamos los desempleados, los que están en seguro de paro y los que trabajan en negro, podemos afirmar que cerca del 50% de los trabajadores de este país tiene problemas de empleo.

Si bien el reconocimiento formal por parte del Estado de la ley de ocho horas es un avance importante, los patrones y el Estado capitalista se valen de los salarios paupérrimos para hacer que la gente hoy, en el Uruguay de 2015, esté obligada ‑como también expresó algún diputado preopinante‑ a trabajar diez, once, doce y dieciséis horas por días.

Nos podemos remitir a los enfermeros, que hacen turnos de seis horas y trabajan doce; a los taxistas, que trabajan turnos de doce horas; a los guardias de seguridad, que trabajan doce, trece y catorce horas. En el Uruguay de hoy hay ochocientos mil trabajadores que ganan menos de $ 20.000. Entonces, si en el Uruguay de 2015 la canasta familiar supera los $ 60.000, los trabajadores ganan menos de $ 20.000 y alrededor de seiscientos mil ganan menos de $ 15.000, la ley de ocho horas no es nada más que un reconocimiento formal.

Entendemos que la lucha de los trabajadores por las ocho horas es un eslabón más para la superación del capitalismo y para la construcción de una sociedad más justa, que para nosotros se sigue llamando socialismo. Me refiero a una sociedad de los trabajadores con una democracia superior ‑no de una dictadura‑, que es la democracia de los trabajadores, una democracia de, por y para los trabajadores.

Con estas expresiones quisimos homenajear a la clase trabajadora del mundo y de este país.

Gracias, señores legisladores y señora presidenta.
SEÑOR PUIG (Luis).- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Tiene la palabra el señor diputado.
SEÑOR PUIG (Luis).- Señor presidente: reconozco la importancia de la iniciativa del señor diputado Pablo Abdala de traer a la Cámara de Diputados un debate sobre el centenario de la aprobación de las ocho horas de trabajo en el país.

Para nosotros, los procesos históricos son eso: procesos. Difícilmente podamos analizar los avances en materia de legislación protectora de derechos sin analizar el contexto político y social que hizo posible la concreción de algunas leyes importantes a principio del siglo XX.
En primer lugar, debemos señalar la presencia de un movimiento sindical que en Uruguay se remonta a fines del siglo XIX, con la conformación de sindicatos en diferentes áreas ‑los historiadores determinan diferentes fechas, pero podríamos señalar 1870‑, si bien hubo experiencias de organización anterior.

¿Cuáles son las características de este movimiento sindical que va a tener activa participación en la lucha por la conquista de derechos? Porque, en todo caso, esas leyes fueron conquistas de las luchas de los trabajadores, que tenían algunos componentes que hoy siguen haciendo que el movimiento sindical uruguayo se distinga en el mundo. Se trataba de un movimiento sindical con un fuerte componente de internacionalismo. Y ese no es un aspecto casual. Hubo una migración de trabajadores de España, de Francia, de Alemania y de Italia con experiencia de lucha, algunos de los cuales habían participado en la comuna de París. Con esos componentes internacionalistas, solidarios y de independencia del Estado, de los partidos políticos y de la iglesia es que se compone ese movimiento sindical, que va a ser fundamental en el desarrollo de las luchas obreras de principio de siglo y de toda la historia del Uruguay.

Analizando ese contexto, también hay que señalar que la primera presidencia de Batlle y Ordóñez había dejado una marca fuerte, con leyes de avanzada de protección social que, claramente, no eran motivo de alegría para algunos sectores sociales del país. Un bloque conservador con fuerte predicamento en la prensa, arraigado en sectores patronales criollos y con importante presencia de empresarios británicos planteó una oposición férrea a ese proceso de transformaciones sociales. Por eso es bueno tratar de remitirnos a los debates de la época.

Cuando se aproximaba la segunda presidencia de Batlle y Ordóñez, El siglo, órgano de prensa conservador, fustigaba duramente eso que, sin duda, ponía en duda la organización del país. Si bien en algún momento esos editoriales matizan y abren una línea de crédito en el sentido de que, tal vez, Batlle y Ordóñez hubiera podido civilizar sus ideas en su estancia en Europa entre 1907 y 1911, claramente la presentación de la ley del 26 de abril de 1911, por la cual el Estado monopolizaba los seguros, da por tierra con esas expectativas. Entonces, algunos órganos de prensa como El siglo y La democracia plantean que esa es una pésima señal y que se está comprometiendo la inversión del capital extranjero en el país. Se preguntaban quién podía plantear la monopolización de los seguros, cosa que no existía en ninguna parte del mundo.

Señalo esto porque no podemos plantear que todo se dio con calma chicha o que no hubo oposición. Hubo fortísimas oposiciones, y para vencer las resistencias de ese bloque conservador fue fundamental la movilización de los trabajadores, con huelgas tranviarias y generales. Hay que destacar que muchos de los gremios ‑podríamos decir que la inmensa mayoría‑ ya habían conquistado las ocho horas con sus luchas previas a la aprobación de la ley. Así, podemos hablar de la reducción de horas de los tranviarios, los albañiles y los gráficos, que habían conseguido siete horas de trabajo nocturno. Es decir que hubo una larga lucha de los trabajadores que permitió marcar un camino para transformar la realidad.

Sin embargo, los procesos históricos son dinámicos y a la primera presidencia de Batlle y Ordóñez le siguió el gobierno de Williman, y entonces, la represión a los trabajadores fue permanente durante cuatro años; los historiadores hablan del "garrote de West" contra los reclamos de los trabajadores. Hubo avances y retrocesos en ese período, pero claramente, las plataformas de lucha de los trabajadores eran muy abarcativas.

Universindo Rodríguez, en Los sectores populares en el Uruguay del novecientos, señala que las reivindicaciones salariales, la limitación de la jornada laboral a ocho horas, los reclamos de una rebaja de alquileres y de los precios al consumo, formaban parte de un esfuerzo militante para lograr el reconocimiento de los sindicatos y la participación de las mujeres en la vida social y política a partir de la fundación de los primeros centros feministas. Las huelgas en las minas de oro de Cuñapirú y de San Gregorio, en el departamento de Rivera, y la huelga ferrocarrilera y la consiguiente represión policial se destacan en ese período junto a los esfuerzos de reorganización iniciados en 1910.

Por tanto, hay una conjunción de elementos, y sería justo destacar la importancia de la posición de avanzada de Batlle y Ordóñez y de algunos sectores como el de Domingo Arena y otros, vinculados a esas ideas profundas de reivindicación social, así como resaltar que también dentro del Partido Colorado los sectores riveristas se opusieron a los avances en materia de legislación, al igual que algunos sectores nacionalistas.

Se debe analizar en qué contexto se desarrollan las conquistas como la ley de ocho horas y otras referidas a la protección laboral, que fueron de la mano de profundas luchas y de concepciones anarquistas y socialistas; porque también había un problema en el campo popular entre quienes decían que había que acompañar el impulso reformista de Batlle y Ordóñez y quienes señalaban los límites de esos avances y la necesidad de independencia de los trabajadores para superar esa especie de conciliación de clase que se planteaba desde el gobierno. En cualquier hipótesis, la movilización de los trabajadores fue un elemento fundamental para vencer las resistencias que paso a paso aparecían en cada uno de los intentos de llevar adelante esos posicionamientos. Sin duda, en el Uruguay batllista se desarrollaron concepciones democráticas aparte de honestidad administrativa, que contrarrestaba con lo que pasaba en la vecina orilla, donde los agitadores y los militantes anarquistas eran deportados; aquí eran recibidos de buena gana y constituyeron un elemento dinamizador de las luchas populares. Sin esos hechos habrían sido impensables las transformaciones que se dieron.

Quizás un elemento que podemos definir como permanente es que los avances en legislación obrera fueron de la mano de la movilización de los trabajadores, de los avances en una concepción democrática, en el papel de la mujer y, en materia cultural, de los ateneos obreros y de los debates abiertos. Algo que Batlle tenía muy incorporado, el debate y la disuasión, también lo tenían los sectores de los trabajadores. Permanentemente, en este país, las asambleas fueron centros de intercambio de ideas, de posiciones y de luchas acaloradas que forman parte integral de la democracia.

En sala se dijo que se homenajeaba el centenario de la ley de ocho horas, pero yo creo que los homenajes en este y en otros temas, se ven en cómo nos comprometemos con los procesos de transformación social. Algunos de los ejemplos que podemos señalar en los debates de principios de siglo XX siguen planteados en Uruguay; ¡siguen planteados! Cuando el movimiento obrero plantea avanzar en leyes de protección de los trabajadores, también hoy aparecen sectores conservadores. Se dijo, por ejemplo, que sería negativo avanzar en la ley de negociación colectiva porque se abandonarían las inversiones y se generaría desempleo. Sin embargo, en los últimos años se ha avanzado en negociación colectiva y no ha ocurrido ese caos que se planteaba.

Hace poco tiempo, en esta Cámara tuvimos el debate sobre la ley de responsabilidad penal del empleador en defensa de la vida de los trabajadores, porque muere un trabajador por semana en accidentes de trabajo, y también aparecieron concepciones conservadoras enfrentadas a ese avance de una legislación en defensa de los trabajadores.

Hoy hay otros temas planteados. Por ejemplo, cómo garantizar los créditos laborales de los trabajadores cuando una empresa se declara en insolvencia, algo que fue impulsado por el PIT-CNT, y que presentamos con el señor diputado Reutor; esto se gestó en la OIT, que ha planteado en el Convenio Nº 173 la necesidad de garantizar los créditos laborales cuando una empresa entra en insolvencia. Traducido al lenguaje común y corriente, significa que los trabajadores no queden colgados del pincel cuando una empresa se declara insolvente.

Sin duda, los debates y los procesos históricos no se detienen. En medio de eso, nosotros reivindicamos que se podrá avanzar en mejores condiciones de trabajo y de vida y en la transformación social a partir de la movilización de los trabajadores, la que está indisolublemente ligada a su unidad.

Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Tiene la palabra el señor diputado Pasquet.
SEÑOR PASQUET (Ope).- Señora presidenta: ante todo felicito al señor diputado Abdala por su feliz iniciativa de traer al seno de la Cámara la conmemoración de la sanción de la ley de ocho horas que es, sin duda, un hito relevante no solamente en la historia de la legislación obrera en Uruguay, sino también en la conformación de ese Uruguay democrático del que todos formamos parte, que todos integramos, cada uno a su manera, y que todos sentimos, que todos reivindicamos y defendemos.

Quiero trazar algunas pinceladas que me parece importante tener en cuenta para valorar con cierta exactitud lo que representó esta ley en su momento.

En primer lugar, no fue una ley aislada, no fue una de esas golondrinas solitarias que sabemos que no hacen verano; fue una ley importantísima, sí; emblemática, cabe decir; pero no fue la única. Tomo del libro Derecho del Trabajo, de uno de nuestros principales laboralistas, Héctor Hugo Barbagelata, recientemente fallecido, un párrafo que recuerda algunas de las leyes más importantes del período. Barbagelata nombra la ley sobre limitación de la jornada, de 1915 ‑que es esta‑; la relativa al uso de sillas por el personal femenino, de 1918 ‑la famosa ley de la silla‑; la de prohibir el trabajo nocturno en las panaderías, de 1918; la de jubilaciones en la actividad privada, de 1919; la de pensiones a la vejez no contributivas, de 1919; la de descanso semanal, de 1920; la de reparación de accidentes de trabajo, de 1920; la de aumento de salario para telefonistas, de 1922, y la de salario mínimo rural, de 1923. Luego se explaya en consideraciones acerca de esta legislación que contribuyó a definir la imagen de un país que avanzaba también en otros planos: en el plano de lo que se llamaba la legislación moral, la legislación de la familia, la legislación política.

Ese Uruguay que se fue conformando en aquellos años fue pionero en América y en el mundo, y vuelvo a recordar lo que algún señor diputado decía en este plenario hace un rato. También lo decía el señor ministro de Trabajo y Seguridad Social este mediodía, en la inauguración del seminario sobre esta ley, que tuvo lugar en el salón de los pasos perdidos: esta ley fue pionera en el mundo. Había otras leyes para regir la situación de los trabajadores públicos. En Chile, por ejemplo, la había. Pero Uruguay fue el primero en el mundo, según decía hoy el señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, en aprobar una ley de ocho horas para el sector privado. En la región estas leyes nuestras se anticiparon en dieciocho años a la legislación similar que se sancionó en Argentina y en veinticinco años a la que se sancionó en Brasil. ¡Si habrá sido pionero el Uruguay de entonces!

Fue pionero también, y lo dice el doctor Barbagelata en su libro, en anticiparse a lo que en Europa se llamaba la cuestión social, y que se planteaba aquí con toda su crudeza.

Evidentemente, aquí hay visiones históricas distintas sobre estos hechos, como ha quedado de manifiesto. Había habido luchas sindicales en defensa de la limitación de la jornada que venían desde el siglo XIX; hubo un ciclo de huelgas muy duras allá por 1895, y también en 1905 y en 1911. Lo cierto es que en un Uruguay sin industrias, prácticamente sin proletariado, no había una cuestión social con la magnitud con la que se planteaba en la Europa Occidental, mucho más desarrollada, ya transitando de lleno en las distintas etapas de la industrialización. En Uruguay no era así. De modo que esta legislación de ese período se anticipó al estallido de la cuestión social en toda su crudeza.

Este sentido de anticipación estaba planteado ya en el mensaje con el que el Poder Ejecutivo acompañaba el proyecto de ley en su momento.

Voy a leer algunos de los párrafos de ese mensaje porque no me resisto al propósito de rendir un homenaje a Batlle, al recordar cien años de su ley. Quiero recordar que había enviado un proyecto de ley en 1906 y volvió a hacerlo en su segunda presidencia, transcurrida entre 1911 y 1915. Para esta segunda presidencia, Batlle había elaborado un programa en el que expresaba con toda claridad qué se proponía hacer. Fue un programa elaborado en París, porque estaba entonces en Europa, el 10 de agosto de 1910 y que remitió a la convención de su partido para que se supiera de antemano lo que se proponía hacer en caso de que le tocara ocupar otra vez la primera magistratura.

La primera parte del programa está referida a las cuestiones políticas de la época, que eran por cierto muy delicadas y muy sensibles. Recordemos que 1904 estaba muy cerca y que en 1910 también había habido episodios de carácter militar. Entonces, las cuestiones políticas eran de primera importancia.

Inmediatamente de terminadas ellas, dice Batlle:


"Al lado de las reivindicaciones de los partidos tendré que considerar, también, las de las clases obreras no menos justas y respetables. Reclaman ellas el derecho a la vida, a la salud, a la libertad, con frecuencia lesionados y destruidos por el régimen de la producción y que tienen que constituir los derechos elementales en una sociedad civilizada. No piden sino un poco más de reposo en sus arduas tareas y alguna participación más en el goce de la riqueza que elaboran, ni emplean otra arma de combate que la de abstenerse de trabajar, a costa de su propia miseria, cuando han perdido toda esperanza de mejora no siendo las grandes perturbaciones que a veces esa abstención origina, sino la prueba palpable de la importancia de sus tareas.


Reproduzco aquí los conceptos del mensaje con que acompañé, ejerciendo la Presidencia de la República, el proyecto de ley sobre días y horas de trabajo. Insistiré en que se sancione ese proyecto y propondré otros sobre higiene de los talleres, protección a los niños, asistencia de los inválidos, retiro de los ancianos. No creo que el bien del obrero y el interés de las industrias y del capital sean antagónicos. Creo, al contrario, en una armonía superior. Y estoy seguro de que, propendiendo, por un lado, a mejorar las condiciones de la existencia de aquel y, por otro, al desarrollo de estos, trabajaré por el bien de todos.


La vida del obrero no presenta entre nosotros los caracteres que en otros países, donde el proletariado es con frecuencia impotente para conquistar el sustento cotidiano y donde la miseria se cierne sin remedio sobre legiones de trabajadores desocupados.


Nuestro suelo es más hospitalario; ninguna fuente de riqueza está agotada; quedan aún muchas sin tocar. El obrero inteligente y metódico llega a menudo a la fortuna. Dentro de nuestras fronteras podría instalarse holgadamente una población veinte veces más numerosa que la que sustenta ahora.


Pero no por eso puede afirmarse que el problema no existe. Menos apremiante, está sin embargo planteado. Las horas de trabajo de muchos de nuestros obreros son excesivas. No es posible que la salud se conserve, ni la vida a la alta presión de sus tareas. La miseria tiene, también, su asiento en hogares donde escasea el pan y el abrigo. Numerosos niños se crían privados de lo más indispensable para su salud y su desarrollo. El proletario provecto cuando ya no puede trabajar más se encuentra muchas veces en el desamparo.


¿Hay que esperar a que estos males crezcan para ocuparse de ellos? ¿O, al contrario, debemos preocuparnos de solucionar todos los problemas de la vida nacional, sin exceptuar los que se refieren a las clases más numerosas?... Plantear la cuestión es resolverla. Y efectuaremos la obra, por lo mismo que el mal será atacado antes de que se desarrolle, sin el apuro angustioso de otras naciones populosas y sin el gasto de fuerzas que exige, a veces, en ella. País de inmigración el nuestro, cuyo rápido progreso depende, en gran parte, del concurso de elementos de trabajo que nos llega del exterior, el esfuerzo que se haga para mejorar las condiciones de la vida de estos, no dejará de ser compensado en un aumento de la población y del bienestar que es su consecuencia. Incurriríamos por otra parte en una manifiesta incongruencia, si nos resistiéramos a hacer al proletariado las concesiones que ya se les otorga en las naciones mejor organizadas y lo invitáramos al mismo tiempo a establecerse en nuestro país".

Estas son las consideraciones que hacía Batlle en su programa de gobierno para la segunda presidencia, en el cual daba un lugar principal a la política en materia de legislación obrera.

Por supuesto que esa propuesta no era fruto exclusivo del pensamiento de Batlle y Ordóñez; pretender esa exclusividad sería absurdo. El mensaje que va con el proyecto de ley lleva la firma del ministro del Interior de la época, don Pedro Manini Ríos, quien al final, después de la escisión del riverismo, termina votando en contra de las iniciativas de Batlle. En su momento, en 1905, como lo recordó con todo derecho y exactitud histórica el señor diputado Abdala, el doctor Herrera y Carlos Roxlo habían presentado un proyecto de limitación de la jornada obrera que establecía once horas para el trabajo nocturno y nueve horas para el trabajo diurno. Después, las vicisitudes de la vida política, las mismas que llevaron a Manini a votar en contra de este proyecto de ley, determinaron a Herrera y a Roxlo, desde La Democracia, a estar en contra del proyecto de ley de ocho horas cuando se votó; calificaron de exagerada la iniciativa y estuvieron en contra. Eso no quiere decir que no hayan participado en algún momento de estas inquietudes que, finalmente, cristalizaron en ese proyecto de ley que, como decía, fue pionero en América y en el mundo.

Quiero resaltar que en el mensaje del Poder Ejecutivo y en el programa de gobierno de don José Batlle y Ordóñez para su segunda presidencia, que acabo de leer, queda de manifiesto que esta propuesta no inspiraba una visión de la sociedad dividida y enfrentada en clases sociales; la visión de Batlle no era esa. Él no negaba la existencia de los intereses antagónicos entre las clases sociales ni la existencia ‑a veces‑ de conflictos entre ellas; hay abundantes ar​tículos de El Día que dicen esto con total claridad. Pero pensaba también que era posible ‑no necesario ni inexorable‑ llegar al entendimiento entre las distintas clases sociales a través de la razón y de la búsqueda de fórmulas de justicia en la que todos pudieran coincidir. Este programa de gobierno de la segunda presidencia lo dice con todas las letras. Él no creía que se enfrentaran el interés del trabajador y el de la industria, pues era posible buscar soluciones de concordia y de progreso para todos.

Esa era la matriz liberal y progresista que inspiraba ese proyecto de ley, con el sello de esa concepción, como también la tuvo toda esta otra legislación de avanzada del país a la que hice referencia al principio de mi exposición. Creo que esta matriz liberal y progresista parió leyes que le hicieron mucho bien al Uruguay, no a una clase social, no a un sector social o político, sino al país entero. Desde mi perspectiva, esta es una de las claves del progreso que debemos tener presente. Busquemos leyes de justicia para todos, porque ese es el camino que va a hacer que el país se adelante y no se detenga en enfrentamientos y choques que dejan como saldo la amargura y el atraso.

Esa ley resultó de esa visión general de la sociedad, y por eso fue tan positiva y firme; luego el batllismo tuvo sus derrotas y reveses electorales, pero nadie pretendió volver atrás, nadie pretendió derogar esta ley, nadie pretendió desandar el camino recorrido, porque se había avanzado con firmeza por un camino que, en definitiva, todo el país entendió que era el que había que transitar, y todos los uruguayos lo hicieron suyo.

Es con esta convicción, con esta alegría al conmemorar los cien años de esa ley, y teniendo presente las claves en función de las cuales fue concebida y que determinaron la firmeza de esa obra legislativa, que yo termino mis palabras.

Muchas gracias.
SEÑORA CACHÓN (Carlos).- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA (Graciela Matiauda).- Tiene la palabra el señor diputado.
SEÑORA CACHÓN (Carlos).- Señora presidenta: saludamos la iniciativa del diputado Abdala de hablar de cosas tan importantes, como el centenario de la ley de ocho horas para los trabajadores.

Además, queremos reconocer el papel que jugaron el Partido Nacional, el Partido Colorado y, particularmente, el rol de las trabajadoras y los trabajadores de nuestro país, y el del internacionalismo en ese sentido.

Hace cien años Uruguay comenzaba a delinearse como un país de avanzada al influjo de las luchas obreras que desde el año 1860 reclamaban la reducción de la jornada laboral. A través de la Ley Nº 5.350, de 27 de noviembre, se aprobó la limitación de la jornada laboral a ocho horas.

Ocho horas para el descanso, ocho horas para el trabajo, ocho horas para la recreación, era la consigna que se levantó allá por 1884 en una convención de la Federación de Trabajadores de Canadá y Estados Unidos de América; se decidió aplicarla a partir del 1º de mayo de 1886 con el objetivo de sustituir el día laboral, que era de diez, doce y dieciséis horas.

Los trabajadores comenzaron a prepararse para aplicar lo resuelto en la fecha indicada, pero las fuerzas represoras y policíacas se prepararon para contrarrestar a los trabajadores, y para eso recibieron equipos y armas nuevas financiadas por poderosos líderes comerciales que se oponían a la demanda laboral, siendo Chicago el centro principal de las movilizaciones y la lucha.

En la lucha que se desarrolló en ese momento, en medio de un agite generalizado y de represión, fueron apaleados los trabajadores, aunque también murieron policías. Estos hechos confusos sirvieron para que se acusara, de la mano de la prensa de ese momento, a los líderes de los movimientos obreros como responsables; en un juicio sumario y sin garantías se condenó a cinco trabajadores a la horca y a tres trabajadores a cadena perpetua y trabajos forzados.


(Ocupa la Presidencia el señor representante Abdala)
——La condena fue ejecutada el 11 de noviembre de 1887.

Antes de morir Spies ‑uno de los cinco ejecutados‑ dijo a viva voz: "La voz que vais a sofocar será más poderosa en el futuro que cuantas palabras pudiera yo decir ahora".

Los momentos vividos en esa y en posteriores épocas, en pos de lograr las ocho horas de trabajo, costó despidos, detenciones y muertes de muchos trabajadores, lo que sin duda indica claramente que la conquista de esos derechos no fue una concepción de las patronales ni de los gobiernos de turno, sino el fruto de la lucha de miles y miles de trabajadores a lo largo y ancho del mundo.

En este punto me detengo en el significado de la reseña histórica. La coyuntura del Uruguay del novecientos se caracterizó por la extensión de la educación de la actividad artística y literaria, por la llegada de nuevos grupos de inmigrantes que trajeron ideas y costumbres europeas.

Uruguay vivió un proceso de democratización y modernización, política social que colocara a nuestro país en una posición avanzada en América Latina. Se estableció un modelo urbano impuesto por José Batlle y Ordóñez en su primera presidencia, de 1903 a 1907; su segunda presidencia, entre los años 1911 y 1915, se caracterizó por el empuje reformista que imprimió al Estado en diversos planos: social, económico, político y educativo.

A todo esto, la clase obrera se venía organizando en reclamo de mejoras de salario y reducción de la jornada laboral. En esa época se trabajaba de doce a catorce horas diarias.

En 1885 nació la Federación de Trabajadores del Uruguay, por influencia de los primeros emigrantes anarquistas europeos, y se crearon varias sociedades de resistencia, nombre que se daba entonces a los sindicatos obreros. A partir de 1901 el movimiento gremial adquirió un fuerte desarrollo y, en 1905 fundó la Federación Obrera Regional Uruguaya, FORU, de inspiración anarquista.

Ese proceso de organizaciones sindicales del movimiento obrero culminó en el congreso del pueblo y después en la Convención Nacional de Trabajadores. Es así que al iniciarse el siglo XX comenzó a plantearse la cuestión obrera en el Uruguay.

Hacia 1911 hubo alrededor de veinte mil obreros en huelga, en una población de cuarenta mil obreros en Montevideo; la rama más importante fue la de los tranviarios, que trabajaban de quince a dieciséis horas por día. Esta huelga motivó la acción solidaria de otros gremios y terminó en enfrentamientos con la policía. Los reclamos eran por la reducción de la jornada laboral, mejores condiciones de trabajo y aumento de salario.

José Batlle Ordóñez visualizó la problemática obrera y trató de evitar el agravamiento de los conflictos con distintas leyes. El proyecto de ley de reducción de la jornada laboral había sido presentado en 1905 por Luis Alberto de Herrera y Carlos Roxlo, por la que se establecían jornadas de nueve horas, se prohibía el trabajo a menores de trece años y se proyectaba un descanso semanal después de seis días de trabajo.

Finalmente, el 17 de noviembre de 1915 se aprobó la Ley Nº 5.350, que limita la jornada de trabajo, que es la que hoy estamos recordando.

Además, es importante señalar que tuvieron que pasar cien años más para que fueran reconocidas las ocho horas de labor a los trabajadores rurales, inclusive, con la resistencia de muchos de los legisladores que aún están ejerciendo sus funciones.

También es importante señalar que después de la sanción de la ley de ocho horas, en 1915, debió esperarse veintiocho años para reconocer el voto de la mujer, y que hubo que esperar hasta estos tiempos para lograr que la mujer tuviera derecho de participar en los distintos lugares electivos y ejecutivos. Y, más allá de la formalidad, falta decisión política para avanzar en esta situación que, por ser negativa, se pretende corregir mediante la cuotificación. Tuvo que pasar todo ese tiempo para lograr que los derechos de limitación de jornada laboral y de descanso también abarcara a las empleadas domésticas.

Sin duda que también pasó todo ese tiempo para que medidas de inclusión y de desarrollo pudieran darse.

En el año 1915 la ley de las ocho horas fue realmente revolucionaria y adelantada para la época, por lo que creemos que debemos seguir dando nuevos pasos e ir adecuándonos a los tiempos que se vienen. En ese sentido, debemos continuar en la reducción de la jornada de ocho a seis horas. Quiero poner el énfasis de que están dadas las condiciones desde el punto de vista de la labor parlamentaria, pero también del movimiento popular y del PIT-CNT, para avanzar en este aspecto, logrando esa reducción en forma razonable y responsable.

También queremos dejar sentado un aspecto fundamental para el análisis: en su momento la Constitución de la República mostró una hegemonía de clase con determinadas definiciones y protecciones que, en definitiva, favorecían a las clases poderosas, empresarios y terratenientes; hoy la situación es distinta y entendemos que debe reformarse, adecuándose a la nueva hegemonía dominante en la sociedad a fin de atender los derechos de los trabajadores, entre otros, su derecho a la vivienda y el interés social sobre el particular.

En estos momentos de mucha integración en cuanto a reconocer a las personas por sus valores y capacidades, hemos visto con beneplácito que en este Cuerpo hay muchos compañeros militantes sindicales ‑con quienes estuvimos codo a codo en la calle, en una lucha por los derechos de los trabajadores, en contra de la prepotencia y represión patronal‑ que hoy se desempeñan como legisladores, lo cual es una muestra de tiempos distintos, tiempos irreversibles. Sin dudas, llegará el momento en que el mundo será de los trabajadores, dirigido por y para los trabajadores.

¡Salud a los movimientos obreros que lucharon por las ocho horas! ¡Salud a los mártires de Chicago, víctimas de la reacción y de la intolerancia! ¡Salud, pueblo uruguayo! ¡Salud, PIT-CNT! ¡Salud, trabajadores!

Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Tiene la palabra el señor diputado Miguel Estévez.
SEÑOR ESTÉVEZ (Miguel).- Señor presidente: como trabajador es un honor hacer uso de la palabra en este notorio homenaje a una de las primeras conquistas en materia de derechos laborales.

Nos gustaría enfocar nuestra intervención en las luchas sociales de la época, particularmente en las generadas por los trabajadores organizados.

Para fines del siglo XIX la clase obrera se iba organizando a tranco lento, poniendo énfasis en el reclamo de mejoras salariales y horarios de trabajo. Es de orden recordar que, en la época, se trabajaban extensas jornadas de entre doce y quince horas, por salarios sumamente bajos, que en buena parte se volcaban al alquiler de una habitación o de una casa, y a mantener una condición de vida muy precaria.

De esta coyuntura surge que, en 1885, se formase la Federación de los Trabajadores del Uruguay, por influencia de los primeros inmigrantes anarquistas europeos, creándose también las primeras "sociedades de resistencias", que era el nombre que en la época se daba a los sindicatos

Desde 1901 el movimiento gremial adquirió un fuerte desarrollo y en 1905 se fundó la FORU, Federación Obrera Regional Uruguaya, de inspiración anarquista. También empezaron a aparecer los primeros periódicos gremiales y tuvieron lugar los primeros conflictos de importancia.

Al iniciarse el siglo XX, acompañando el crecimiento de la actividad industrial, comenzó a plantearse la "cuestión obrera" en el Uruguay. Hacia 1911, en Montevideo hubo alrededor de veinte mil obreros en huelga de una población obrera de cuarenta mil personas. La más importante fue la de los tranviarios, que trabajaban de quince a dieciséis horas por día. Esta huelga motivó la acción solidaria de otros gremios y derivó en duros enfrentamientos con las fuerzas del orden público.

Como decía anteriormente, la clase obrera reclamaba en general la reducción de la jornada laboral, así como mejoras en las condiciones de trabajo y el aumento de salarios. Batlle y Ordóñez, que percibió el alcance de la problemática obrera ‑debemos poner de manifiesto que fue muy sensible a esta‑, trató de evitar el agravamiento de los conflictos con una abundante legislación. De ella se desprende, luego de muchas modificaciones, la Ley Nº 5.350, que regulaba el horario de trabajo, los descansos y los controles de la ley a través de cuerpos inspectivos.

Queremos abrir un capítulo aparte, con un sentimiento muy especial, por los picapedreros de la ciudad de La Paz, de donde somos oriundos y desarrollamos gran parte de nuestras actividades personales y políticas.

Nos vamos a unos años antes de que se votara la ley para meternos en la rica historia de las luchas obreras de la ciudad de La Paz, de los paceños. Podemos afirmar que el gremio de los trabajadores de la piedra fue de los primeros en conquistar la jornada de ocho horas. El 13 de setiembre de 1903, el diario El Baluarte publicaba que en el pueblo de La Paz un grupo de trabajadores inmigrantes acababa de fundar un Centro de Picapedreros y que entre las resoluciones de sus primeras sesiones se encontraba: "Hacer trabajos para que cada obrero en piedra pueda gozar de un jornal mayor al que actualmente gana y estipular y convenir con los patrones que ningún obrero trabajará más de ocho horas diarias".

Hacia 1904, la Unión de Picapedreros Graniteros de La Paz ‑que es como se denominaba este centro‑, luego de enfrentar duros conflictos, pudo alcanzar logros sumamente importantes.

Para culminar esta intervención, nos gustaría compartir parte de un manifiesto presentado por los trabajadores el 20 de noviembre de 1904, es decir, hace ciento once años. Dice así:


"Compañeros: esta asociación se cree en deber de llamar la atención de todos los que manejan la maceta trabajando en piedra para recordarles que hoy en todo el mundo civilizado, los obreros de todos los gremios en general se asocian, formando la Unión, tan necesaria entre los trabajadores para dejar un día de ser esclavos. Esta Unión no debe ser para imponerse a nadie con la fuerza bruta; esta Unión es solo para no dejarse explotar de los que no tienen conciencia. Esta Unión será la base de la Regeneración […] porque después de unidos en sociedad trabajen unidos para conseguir las mejoras en el trabajo, como lo han hecho los Picapedreros de de La Paz en donde hoy solo se trabaja el horario universal que son ocho horas y se gana lo mismo que antes trabajando 10 o 12.


Así compañeros uníos al llamado que os hacemos y asociaos en donde solo sean 8 o 10, formen sociedad y aviven a esta que de buena gana les ayudará a salvar las primeras dificultades y en muy poco tiempo desaparecerán los abusos, pues solo con unión y orden se vencen las dificultades […]".
SEÑOR RODRÍGUEZ (César).- ¿Me permite una interrupción?
SEÑOR ESTÉVEZ (Miguel).- Sí, señor diputado.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Puede interrumpir el señor diputado.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Señor presidente: como trabajadores rurales, nos congratulamos de estar presentes a través de una intervención en el centenario de la ley de limitación de la jornada laboral. Obviaremos los antecedentes históricos del proceso de aprobación de la ley enfocándonos en su significado, como un antes y un después para la organización de los trabajadores en nuestro país.

Aquella ley representó una victoria de la clase obrera uruguaya, construida sobre sacrificio, sudor y postergación. Fue una conquista construida sobre una base social organizada, alianzas que rompen cadenas, que hacen temblar estructuras y que logran alcanzar objetivos en procura de la felicidad común; victoria conquistada por aquellos que siempre dan batalla pero nunca reciben los honores: los anónimos constructores de epopeyas, de leyendas y utopías, los que siempre están en las trincheras y casi nunca en los festejos; los que también se hacían algunas preguntas, como se las hacía Bertolt Brecht en Preguntas de un obrero que lee: 
"¿Quién construyó Tebas, la de las siete Puertas?

En los libros aparecen los nombres de los reyes.

¿Arrastraron los reyes los bloques de piedra?

Y Babilonia, destruida tantas veces,

¿quién la volvió siempre a construir? ¿En qué casas

de la dorada Lima vivían los constructores?

¿A dónde fueron los albañiles la noche en que fue 

terminada la Muralla China? La gran Roma

está llena de arcos de triunfo. ¿Quién los erigió?

¿Sobre quiénes

triunfaron los Césares? ¿Es que Bizancio, la tan cantada,

sólo tenía palacios para sus habitantes? Hasta en la

legendaria Atlántida,

la noche en que el mar se la tragaba, los que se hundían,

gritaban llamando a sus esclavos.

El joven Alejandro conquistó la India.

¿Él solo?

César derrotó a los galos.

¿No llevaba siquiera cocinero?

Felipe de España lloró cuando su flota

Fue hundida. ¿No lloró nadie más?

Federico II venció en la Guerra de los Siete Años

¿Quién

venció además de él?

Cada página una victoria.

¿Quién cocinó el banquete de la victoria?

Cada diez años un gran hombre.

¿Quién pagó los gastos?

Tantas historias.

Tantas preguntas".


De lo que sí tenemos certezas es de quiénes somos los que producimos mayoritariamente la riqueza de nuestro país, riqueza construida de sol a sol, en soledad y silencio; paciente silencio que supo esperar noventa y tres años más por la Ley Nº 18.441, promulgada el 22 de diciembre de 2008, limitando la jornada laboral a ocho horas y a cuarenta y ocho horas semanales para todo trabajador rural.

Esto demuestra que hay que tener paciencia y perseverancia para que efectivamente se logren avances en la conquista de igualdad de derechos en el sector rural: participación en consejos de salarios a partir de 2005, Ley Nº 17.940 de fueros sindicales en 2006, ley de negociación colectiva y Decreto Nº 321 sobre salud y seguridad laboral en 2009. Queremos una igualdad que no solo esté reflejada en el papel, que sea más que una expresión de deseos, una igualdad que pueda ejercerse. Decimos esto porque la sanción para las empresas que incumplen las normativas que mencionamos suelen ser irrisorias y con ello burlan la aplicación de estas normas. Por ejemplo, a aquellos que no cumplen con la protección en las tomas de fuerza de los tractores establecidas en el Decreto Nº 321 y que son la causa de la mayor cantidad de muertes y desmembramiento de trabajadores rurales se aplica una sanción de doce unidades reajustables, equivalentes a $ 10.000. Si tenemos en cuenta que un niño, cuando no concurre a la escuela, pierde el derecho a percibir la asignación familiar, queda claro que el Estado uruguayo es más benevolente con las empresas infractoras que con la precariedad de las mencionadas familias.

(Suena el timbre indicador de tiempo)
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Puede continuar, señor diputado Estévez.
SEÑOR ESTÉVEZ (Miguel).- Señor presidente…
SEÑOR RODRÍGUEZ (César).- ¿Me permite otra interrupción?
SEÑOR ESTÉVEZ (Miguel).- Sí, señor diputado.
SEÑOR RODRÍGUEZ (César).- Llamamos la atención al sistema político en general, al PIT-CNT y a la sociedad uruguaya en su conjunto y los convocamos en este momento en el Parlamento, la Casa de la democracia, a construir juntos un compromiso sobre este problema.

Proponemos que aquellas empresas que no cumplan como contrapartida las normas laborales vigentes en nuestro país no tengan la posibilidad de acceder a ningún subsidio otorgado por la sociedad uruguaya, llámese devolución de impuestos, canasta de beneficios, fondo no reembolsable u otros mecanismos de esta índole.

Luego de tantas postergaciones, celebramos los derechos laborales alcanzados en los últimos años, los valoramos y los defendemos. Los trabajadores rurales sabemos que aún no es suficiente porque falta la reglamentación de nuestra ley; no es suficiente porque aún algunos patrones no respetan los derechos alcanzados, y no es suficiente porque todavía tenemos demandas insatisfechas. Es por eso que venimos a esta Casa a sellar un compromiso que pretendemos no quede solo en palabras. Venimos a reclamar el respeto y el cumplimiento absoluto de nuestros derechos ya alcanzados y a instar al sistema político, a las organizaciones sociales y al pueblo organizado a que nos acompañen en el camino de dar cumplimiento a las demandas insatisfechas de los más infelices; a que nos acompañen en la construcción de una vida más justa para todos los trabajadores rurales de nuestro país.

Gracias a los avances en leyes laborales, gracias a la Ley de Jornada Laboral y Régimen de Descansos en el Sector Rural, los trabajadores rurales ya no trabajamos hasta que se oculta el sol y tenemos tiempo para pensar, participar y desarrollarnos.

Por eso estoy yo aquí como trabajador rural, convencido de que este es el camino.

¡Por una patria para todos y todas y con todas y todos!

Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Puede continuar, señor diputado Estévez.
SEÑOR ESTÉVEZ (Miguel).- He finalizado, señor presidente.
25.-
Licencias

Integración de la Cámara
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo.

(Se lee:)
——En discusión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota)
——Cuarenta y cinco en cuarenta y seis: AFIRMATIVA.

Queda convocado el correspondiente suplente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada.

(ANTECEDENTES:)
26.-
Centenario de la ley de limitación de la jornada laboral. (Exposición del señor representante nacional Pablo Abdala por el término de veinte minutos)

Continuando con la consideración del asunto, tiene la palabra el señor diputado Groba.
SEÑOR GROBA (Óscar).- En primer lugar quiero felicitar al señor presidente por esta iniciativa; seguramente la inspiradora no han sido las "malas juntas" que tiene en la Comisión de Legislación del Trabajo. Sé que no es así, pero al pasar se lo quiero comentar.

Lo felicito, señor diputado Abdala, por esta iniciativa, que es muy importante para la sociedad uruguaya y para la clase trabajadora. También lo es para los trabajadores rurales desde el punto de vista humano, por el reconocimiento de tanta sangre a partir de la historia de la humanidad y de las experiencias internacionales de la lucha de la clase obrera por mejorar las condiciones de vida y de trabajo del sector más sano que tiene la humanidad, que es la clase obrera. Digo eso sin desmedro de quienes han sido formados en otra clase social, y con total respeto a ellos.

Nos sentimos totalmente interpretados por todo lo que aquí han manifestado los sectores políticos que han intervenido, por lo que ha dicho el señor presidente y lo que han expresado representantes de los partidos que han generado una serie de leyes que como consecuencia han mejorado la calidad de vida de los trabajadores.

Para no repetir afirmaciones que ya se hicieron ‑especialmente las puestas de manifiesto por nuestro compañero, el diputado Luis Puig‑, a las que no le agregamos ni un punto ni una coma, queremos decir que, a la luz del debate de la ley de ocho horas de trabajo, esta sesión no solo será recordada por la conmemoración de este tema, sino por todos los argumentos que se dieron hace cien años para que esto ocurriera.

Recordamos la oposición que hubo en aquella época, hace cien años. La opinión sobre el proyecto de las ocho horas era claramente adversa, calificándolo de absolutamente ruinoso, inconveniente, perjudicial, impracticable, incomprensible, ridículo y hasta monstruoso. De aprobarse la ley de ocho horas, causaría perjuicios de orden superior, consecuencias funestas y hasta sería una especie de revolución. La mayoría de estos argumentos hacía hincapié en las desventajosas condiciones en que quedaría la industria nacional en relación a la extranjera. Su más grave consecuencia sería el encarecimiento general de todos los ar​tículos fabricados en el país, sometiéndolos a una ruinosa competencia con los ar​tículos extranjeros. Los países europeos, además de tener un buen precio de la materia prima, tenían una jornada de trabajo que oscilaba en más de diez horas, de manera que nos sería imposible competir con el ar​tículo importado. Esto fue dicho cien años atrás.

Nosotros manifestamos que hay un halo en la sesión de hoy de conmemoración y de reconocimiento a la clase obrera, a las luchas sociales que generaron la conquista de las ocho horas de trabajo. Por ese halo que está en las palabras de los distintos sectores políticos, creo que es hora de modificar la jornada laboral de ocho horas, que ya tiene cien años en nuestro país. Por lo tanto, creemos que esta sesión ‑no solo de recordación‑ será el impulso fundamental para acompañar al movimiento sindical, que en la práctica ha logrado reducir la jornada laboral a seis horas, sin reducción salarial. Algunos sectores de la economía uruguaya ya recorren ese camino: la construcción, la bebida, algunas empresas del plástico, empresas de auxilio mecánico y empresas metalúrgicas ya hicieron acuerdos para trabajar cuarenta horas semanales.

Entonces, analizando las muy buenas intervenciones y el muy buen recuerdo de aquella ya antigua ley de ocho horas aprobada hace cien años, esta sesión se catapulta para ir a más y analizar las propuestas del movimiento sindical y las prácticas que ya están establecidas en algunos gremios para reducir la jornada laboral. Reitero que esta sesión de fecha 17 de noviembre, a cien años del recuerdo de la ley de ocho horas de trabajo, se catapulta para que, en el período que estamos transitando, podamos promover, entre todos, a la luz de lo que se dijo en la Cámara, la reducción de las ocho horas de trabajo sin rebaja del salario, como ya está establecido en algunos convenios y se está poniendo en práctica.

Por lo tanto, este plenario tiene un doble sentido: el de recordar la lucha de la clase obrera, a los mártires nacionales e internacionales por la ley de ocho horas de trabajo, y catapultarnos, por ese halo que quedó aquí y por los argumentos que dieron todos los partidos políticos con representación parlamentaria, a modificar esa antigua ley de ocho horas, aggiornarla y promover de una vez la reducción de la jornada de ocho horas laborales que se promovió hace cien años. Además, va en consonancia con las más de sesenta leyes laborales que se promovieron en estos tiempos.

No vamos a repetir lo que muy bien se dijo desde el punto de vista histórico acerca de lo que ha sido la promoción de las ocho horas de trabajo hace cien años. Nos adelantamos a decir ‑por todo lo que está escrito y por todo lo que se dijo‑ que la oposición que mencioné recién a la ley de ocho horas hace cien años, es la misma que se generará cuando promovamos, en esta legislatura, la reducción de la jornada de trabajo de ocho horas laborales.
SEÑOR MAHÍA (José Carlos).- ¿Me permite una interrupción?
SEÑOR GROBA (Óscar).- Sí, señor diputado.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Puede interrumpir el señor diputado.
SEÑOR MAHÍA (José Carlos).- Señor presidente: aprovecharemos esta oportunidad, así ahorramos tiempo a la Cámara. Este es un tema en el que no queremos estar ausentes porque sentimos el privilegio de estar hoy, cien años después, haciendo uso de la palabra sobre una ley tan significativa para el Uruguay y para la región, que marcó, sin duda, una época de referencia.

Se ha dicho mucho y acertadamente sobre el contexto general, pero quiero hacer hincapié en algunas afirmaciones.

Reafirmo la línea obrerista: los precedentes que tuvo esta ley y que siempre tienen aquellas iniciativas que después terminan siendo leyes. El pueblo siempre va un poco adelante para mover al sistema político y, en particular, a algunos partidos. Siempre la gente está adelante. Cuando la gente está adelante, hay una movilización social importante. Esto es bueno y tiene una expresión legal firme cuando se interpreta. Sin duda, en este caso, la interpretación de época tuvo como principal protagonista a José Batlle y Ordóñez, y a lo que se llamó el primer batllismo. Sin duda alguna, el primer batllismo tuvo la virtud de marcar la agenda del comienzo del siglo XX, y la referencia del resto del sistema de partidos ‑por lo menos los mayoritarios‑ tenía que ver con eso.

Cien años después ‑lo dijimos públicamente, y lo reafirmamos en sala‑, nuestro partido, el Frente Amplio, en el acierto o en el error, según quien lo interprete, está marcando el comienzo del siglo XXI con sus ideas, con sus propuestas. Cien años después, hay una fuerza política con una agenda nueva, con propuestas distintas, que intenta marcar el siglo XXI, como lo hizo, sin duda, el primer batllismo.

¿Por qué lo pudo hacer? A este respecto hago referencia a la mención efectuada acerca de los partidos de ideas, fundamentalmente de los partidos de izquierda ‑por lo menos yo hago referencia a ellos‑, en particular al Partido Socialista. Cuando se comparan los programas de gobierno del Partido Socialista y del batllismo de la época ‑cito una de las obras más importantes de análisis del batllismo, como la de los historiadores Barrán y Nahum en Batlle, los estancieros y el imperio británico‑, no había diferencias esenciales.

¿Qué permitió que algunas de estas ideas que tuvieron sustento en los partidos de izquierda y en los movimientos de obreros se llevaran adelante? Sin duda alguna, la referencia la da Barrán, cuando dice que el odre viejo se llenó de vino nuevo. El vino nuevo tiene que ver con las nuevas ideas, con las nuevas propuestas enlazadas con la historia que marcó el siglo XIX, esto es, enfrentamientos a muerte, rebeliones muy importantes que marcaban una historia distinta de ambos partidos tradicionales. La virtud del comienzo del siglo XX fue incluir propuestas e ideas nuevas, entre ellas las ideas obreristas que tenían una base muy fuerte en el movimiento social y en los inmigrantes europeos que, con ideas anarquistas y socialistas, obtuvieron estos logros, sobre todo en el sector urbano, en el Montevideo de la época, de 300.000 habitantes; el Uruguay de 1.042.856 habitantes ‑según censos de la época‑ sin duda, era otro.

En otras citas, cuando Real de Azúa hablaba del impulso y su freno, sin duda alguna la prioridad que tuvo el partido de gobierno fue, por un lado, la agenda social de avanzada y, por otro, conservar el poder y el gobierno. De ahí los acuerdos a la interna de los sectores riveristas que priorizaban los acuerdos partidarios. Cien años después, cuando uno escucha críticas o referencias a los partidos, a las unidades de acción y a los acuerdos internos, tiene que mirar hacia atrás, a la historia; cuando los partidos apelan a la unidad de acción, estos son los aspectos fundamentales que permiten llevar adelante acuerdos y programas de gobierno que son referencias de época.

Celebro estar en este Cuerpo, a cien años de la aprobación de la ley de ocho horas que marcó, insisto, una época, así como también la iniciativa de debatir en sala.

Gracias presidente; gracias diputado.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Puede continuar el señor diputado Groba.
SEÑOR GROBA (Oscar).- Señor presidente…
SEÑOR MENDIONDO (Dari).- ¿Me permite una interrupción?
SEÑOR LAMORTE (Aldo).- ¿Me permite una interrupción?
SEÑOR GROBA (Óscar).- Concedo, por su orden, las interrupciones que me solicitan los señores diputados Dari Mendiondo y Aldo Lamorte.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Puede interrumpir el señor diputado Dari Mendiondo.
SEÑOR MENDIONDO (Dari).- Señor presidente: agradezco la deferencia al colega que ha sido muy generoso con el tiempo.

Coincido plenamente con las intervenciones que aquí se han hecho ‑por sus formas y sus contenidos‑, con la interpretación histórica de que hoy se recuerda, y con la reafirmación de principios democráticos y republicanos que enorgullecen a nuestro país y lo colocan en el año 1915 como el primero en el mundo que aprobó una ley de ocho horas de trabajo. Antes que la revolución mexicana, antes que la revolución rusa, en el Uruguay, en el Senado, los senadores votaron de pie ‑como se hacía en aquel entonces‑ la ley de ocho horas.

Quiero referirme a la articulación social de la lucha del movimiento sindical ascendente y a la vez a la madurez de los partidos políticos de la época que generaron la posibilidad de conquistas sociales, reformistas, que enorgullecen al Uruguay históricamente, y al día de hoy son punto de inspiración, como la iniciativa del diputado Óscar Groba.

Recuerdo en esta sala a quiénes homenajeamos. Homenajeamos a los que acumularon fuerzas y salieron a la sociedad de resistencia en las primeras organizaciones obreras, los primeros sindicatos, las primeras sociedades cosmopolitas de mozos, como el sindicato gastronómico, así nació el hoy Sughu.

Asimismo, quiero recordar a dirigentes contemporáneos que he conocido porque en el año 1950 entré en una fábrica metalúrgica. Conocí a Pepe D´Elía, a Gerardo Cuesta, a Rosario Pietrarroia y a Pedro Toledo de Pan de Azúcar, un canarito que trabajaba en Homero De León. Estos hombres fueron amigos que me acompañaron en varias luchas gremiales, obreras, en huelgas perdidas y en huelgas ganadas. Esta acumulación de hechos nos ha permitido hacer la historia que hoy tiene el movimiento sindical uruguayo, de madurez, de capacidad, de elaboración, de contribución y de defensa de la democracia y de los intereses de la República.

También quiero recordar a Ramón Freire Pizano, Helvecio Bonelli, Pedro Aldrovandi y Juan Acuña que con más de ochenta años, en el año 1983, cayeron detenidos en el Penal de Libertad y se les puso el mameluco. Eran los hombres de la CNT en la clandestinidad.

Cuando salí de la cárcel me tocó trabajar en el plano sindical y político. Me encontré con una gran huelga de los trabajadores del área portuaria, de los estibadores de ultramar, del sindicato Saedu. Allí apareció un novel dirigente metalúrgico, que yo no conocía: el hoy diputado Óscar Groba. Ahí conocí a Carlitos Pereira, a Ciganda, a Richard Read; toda esa generación de dirigentes sindicales que se hicieron en el PIT, junto con la FEUU, con la ACF, y que generaron posibilidades de una gran resistencia, de la gran manifestación del 1° de mayo, del Obelisco y de la caída de la dictadura.

Estos hombres y mujeres emblemáticos y surgidos en las fábricas, en el seno de las empresas, como don Pedro Báez, de Soima; Julio Arévalos, dirigente sindical en el año 1913 con los tabacaleros; Irene Pérez, de La Aurora; Héctor Rodríguez, Enrique Rodríguez ‑de la industria del cuero, antes de ser diputado y senador‑, fueron generando la posibilidad de una conciencia social y luego política que siempre tuviese en cuenta el horizonte común de los dirigentes del país, de la patria, los intereses nacionales de la democracia, de la República.

Me siento orgulloso de estar en esta sesión propuesta por un diputado del Partido Nacional, que también tiene grandes hombres, como aquí se ha dicho, en la prédica social.

No quiero olvidar a Lorenzo Carnelli y su iniciativa de 1916 de una caja de jubilaciones para los funcionarios públicos.

(Suena el timbre indicador de tiempo)
——La confrontación política ha permitido que, más allá de las fronteras de las ideas, siempre haya un sentido común…
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Disculpe que lo interrumpa: ha finalizado el tiempo de que disponía.

Puede continuar el señor diputado Óscar Groba.
SEÑOR GROBA (Óscar).- Señor presidente:
SEÑOR MENDIONDO.- ¿Me permite otra interrupción?
SEÑOR GROBA (Óscar).- Sí, señor diputado.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Puede interrumpir el señor diputado.
SEÑOR MENDIONDO (Dari).- Esa madurez nos ha dado lo que hoy podemos discutir, más allá de las urgencias y de que estamos deseando que la celeste se coloque en el campo y, por supuesto, gane.

Más allá de esto, queremos recordar la historia. Voy a leer una carta que Anacleto Dufort y Álvarez escribió a José Batlle y Ordóñez: 
"Bagé, febrero 13 de 1886.

Sr. D. José Batlle y Ordóñez.

Buenos Aires.

Querido Pepe.


Era mi deseo aguantarme en Tacuarembó hasta los últimos instantes, pero era tal mi aislamiento y carencia de noticias, que se me hacía insoportable la vida allí no del todo segura, y determiné emigrar.


Desde ayer me encuentro en esta ciudad del Brasil y mañana salgo para Santa Ana. Iré a caballo recorriendo la línea de la frontera, poniéndome en comunicación con los amigos del Departamento y recogiendo noticias. Si esta llega a tiempo de ser contestada (los diarios de aquí dan invadiendo […] por el Uruguay con 500 hombres, a cuya noticia no doy gran crédito) escríbeme a Santa Ana y dame cuantas noticias puedan darse por escrito. Me interesa mucho..."
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Ha finalizado el tiempo de que disponía. Por favor, redondee.
SEÑOR MENDIONDO (Dari).- Simplemente quiero decir que los firmantes que él decía que comandaban eran Arredondo, Castro y Batlle; y hablaba del abc de Víctor Hugo, autor de Los Miserables. Ese es el romanticismo del batllismo que nos dio las ocho horas en 1915.

Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Tene palabra el señor diputado Aldo Lamorte.
SEÑOR LAMORTE (Aldo).- Señor presidente: felicitamos y resaltamos la iniciativa del diputado Pablo Abdala.

La construcción social del Uruguay que estamos haciendo entre los colegas diputados tiene muchas aristas y puntas. Con anterioridad a lo que se mencionó y a las fechas que estuvimos manejando, en el siglo XIX ‑1884-1885‑, a impulso de lo que fue Rerum Novarum del Papa León XIII ‑que trataba la cuestión social de las cosas nuevas‑, la Iglesia puso sobre el candelero aspectos vinculados con lo social, con los problemas de los trabajadores y con la situación que se vivía; era una carta en la que se defendían todos estos derechos que no partía de una confrontación trabajo-capital o empresarios-obreros, sino desde una construcción de la dignidad del trabajo, del hombre y del conjunto del bien común.

Por eso, resalto la importancia de esa experiencia aquí, en Uruguay. El Círculo Católico de Obreros del Uruguay fue una de las primeras organizaciones que se fundaron con ese ideal, que sigue trabajando hasta el día de hoy, a más de ciento treinta años de su creación. Se fundó en el año 1884 o 1885, por ese llamado del Papa León XIII, que instaba a los trabajadores a unirse para tener fuerza y darse ayuda mutua. Esta es una de las experiencias a nivel del mutualismo que tiene más de ciento treinta años. Esa clase trabajadora partió de la base de la dignidad, de la unión y del trabajo en conjunto para sacar adelante el bien común.

En esta ocasión queremos recordar este movimiento de acciones sociales, de acciones cristianas, que precisamente dieron nacimiento a la Unión Cívica y también mostraron, en esa lucha de la dignidad, una arista diferente a la construcción de los derechos de los trabajadores. Queremos compartir estos ejemplos en memoria de todos esos trabajadores que dieron ejemplo de unión y que crearon las primeras cajas populares de coparticipación de los trabajadores. De esa forma, se fundó el Banco La Caja Obrera, precisamente, cuando no había asignaciones ni jubilaciones; se generó ese precedente en el Uruguay.

Desde ese recuerdo, que implica una construcción colectiva que hacemos entre todos, quiero resaltar esta ley en particular y el trabajo en conjunto que vamos acumulando desde las distintas fuerzas políticas; cada uno puso un granito de arena en esa construcción colectiva, apuntando a un trabajo común, no como lucha ni enfrentamiento entre uruguayos, sino como apuesta a la dignidad de la persona.

Muchísimas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Dese cuenta de una moción presentada por las señoras diputadas Gloria Rodríguez, Graciela Bianchi Poli, Elisabeth Arrieta y Jimena Nogueira Portillo, y por los señores diputados Sebastián Andújar, Martín Lema, Juan José Olaizola, Ruben Bacigalupi y Pablo Abdala.

(Se lee:)


"Mocionamos para que la versión taquigráfica de estas exposiciones sea remitida a las autoridades de los partidos políticos con representación parlamentaria, al PIT-CNT, a las cámaras empresariales y al Instituto de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Facultad de Derecho".
——Se va a votar.

(Se vota)
——Veintisiete por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad.
27.-
Levantamiento de la sesión
SEÑOR VARELA NESTIER (Carlos).- Pido la palabra para una cuestión de orden.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Tiene la palabra el señor diputado.
SEÑOR VARELA NESTIER (Carlos).- Señor presidente: mociono para que se levante la sesión.
SEÑOR PRESIDENTE (Pablo Abdala).- Se va a votar.

(Se vota)
——Veintiséis en veintisiete: AFIRMATIVA.

Se levanta la sesión.

(Es la hora 19 y 27)
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